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 Decretos

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Decreto 656/2019

DECTO-2019-656-APN-PTE - Ley N° 26.653. Reglamentación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO: el Expediente Nº EX-2017-34898892-APN-ONTI#MM, las Leyes Nros. 27.044, 26.653 y 26.378, los Decretos 
Nros. 355 del 4 de abril de 2013, 13 del 10 de diciembre de 2015, 87 del 2 de febrero de 2017, 801 del 5 de septiembre 
de 2018 y 802 del 5 de septiembre de 2018, y las Resoluciones del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N° 332 y 333, ambas del 4 de julio de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que la sanción de la Ley Nº 26.378, mediante la cual se aprobó la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y su protocolo facultativo, representó un avance significativo en la promoción y protección de 
los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad por cuanto procura eliminar las barreras que impiden 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás.

Que en ese sentido, la Ley N° 27.044 otorgó jerarquía constitucional a la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad en los términos del artículo 75, inciso 22 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la promoción del pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales por las personas 
con discapacidad y de su plena participación tendrá como resultado un mayor sentido de pertenencia de estas 
personas y avances significativos en el desarrollo económico, social y humano de la sociedad.

Que la Ley Nº 26.653 reconoce la necesidad de facilitar el acceso a los contenidos de las páginas Web a todas las 
personas con discapacidad con el objeto de garantizarles la igualdad real de oportunidades y trato, evitando así 
todo tipo de discriminación.

Que dicho reconocimiento constituye un elemento esencial para garantizar el derecho a la libertad de expresión y 
opinión, incluida, la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas, en igualdad de condiciones mediante 
cualquier forma de comunicación.

Que además de las personas con discapacidad, la Ley Nº 26.653 también persigue que la información de las 
páginas Web pueda ser comprendida y consultada por usuarios que posean diversas configuraciones en su 
equipamiento o en sus programas.

Que, por otra parte, por el Decreto Nº 13/15, modificatorio de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992), y sus modificatorias, se creó el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
estableciéndose entre sus competencias, la de intervenir en la definición de estrategias y estándares sobre 
tecnologías de información, comunicaciones asociadas y otros sistemas electrónicos de tratamiento de información 
de la Administración Pública Nacional.

Que posteriormente resultó pertinente efectuar un reordenamiento estratégico a fin de concretar las metas políticas 
diagramadas en materia de reducción presupuestaria, siendo menester efectuar la fusión de Ministerios a fin de 
centralizar ciertas competencias en un número menor de jurisdicciones.

Que en función de ello, por el Decreto N°  801/18, modificatorio de la Ley de Ministerios (texto ordenado por 
Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, se estableció que la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS sería continuadora a todos sus efectos del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que mediante el Decreto N° 802/18, por necesidades de gestión y diseño organizacional, se estimó pertinente la 
creación de, entre otros, el cargo de Secretario de Gobierno de Modernización, estableciéndose entre sus objetivos 
el de intervenir en la definición de estrategias y estándares sobre tecnologías de información, comunicaciones 
asociadas y otros sistemas electrónicos de tratamiento de información de la Administración Pública Nacional, el 
que oportunamente resultara competencia del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que como producto de las transformaciones realizadas en la estructura de la Administración Pública Nacional a 
partir de la referida creación del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y de la evolución de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en estos últimos años, corresponde la actualización de la reglamentación 
de la Ley Nº 26.653 aprobada oportunamente mediante el Decreto Nº 355/13.

#I5818727I#
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Que en atención a lo expuesto previamente, corresponde asimismo derogar el Decreto N° 355/13.

Que por otra parte, mediante el Decreto N°  87/17 se creó la Plataforma Digital del Sector Público Nacional, 
aprobándose por las Resoluciones del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nros. 332/17 y 333/17, el 
Procedimiento de Alta, Baja y Modificaciones de Cuentas de Usuarios para el Portal Web General argentina.gob.
ar y los Términos y Condiciones del mismo; y los Estándares Web y los de Aplicaciones Móviles aplicables a la 
mencionada plataforma, respectivamente.

Que resulta necesario asimismo, determinar las normas y requisitos de accesibilidad, los cuales deberán 
actualizarse regularmente dentro del marco de las obligaciones que surgen de la Ley Nº 26.653.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 1 y 2, de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Derógase el Decreto Nº 355 del 4 de abril de 2013.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 26.653 de Accesibilidad de la Información en las Páginas 
Web, que como ANEXO I (IF 2019-82570504-APN-SGM#JGM) forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 3°.- Invítase a las provincias y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a adherir a la presente 
reglamentación.

ARTÍCULO 4°.- El presente decreto comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Marcos Peña

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71412/19 v. 20/09/2019

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 655/2019

DECTO-2019-655-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en la República de Haití.

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-79980986-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957, 
la Resolución N° 298 de fecha 21 de mayo de 2018 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO N° 298/18, se dispuso el traslado 
desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO al Consulado General de la República en Ciudad 
del Este, REPÚBLICA DEL PARAGUAY, del señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. César Alberto 
FAES.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 8° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957, los funcionarios 
de las categorías “B” y “C” del Servicio Exterior de la Nación pueden ser acreditados temporalmente como Jefes 
de Misión con rango de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, cuando razones de servicio así lo aconsejen.

Que oportunamente el Gobierno de la REPÚBLICA DE HAITÍ concedió el plácet de estilo al señor Ministro 
Plenipotenciario de Segunda Clase D. César Alberto FAES, para su designación como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República ante dicho país.

#F5818727F#

#I5818726I#
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Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO han intervenido en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Trasládase desde el Consulado General de la República en Ciudad del Este, REPÚBLICA DEL 
PARAGUAY, a la Embajada de la República en la REPÚBLICA DE HAITÍ, al señor Ministro Plenipotenciario de 
Segunda Clase D. César Alberto FAES (D.N.I. N° 12.491.698).

ARTÍCULO 2º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA DE HAITÍ 
al señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. César Alberto FAES.

ARTÍCULO 3º.- Acredítase al funcionario mencionado en el artículo anterior, mientras dure la misión encomendada, 
con el rango de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, de conformidad con el artículo 8° de la Ley del 
Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957.

ARTÍCULO 4º.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Jorge Marcelo Faurie

e. 20/09/2019 N° 71411/19 v. 20/09/2019
#F5818726F#
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 Decisiones Administrativas

INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
Decisión Administrativa 803/2019

DA-2019-803-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-71171422-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
la Decisión Administrativa N° 489 de fecha 13 de junio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  489/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que se encuentra vacante el cargo de Director de Información Geoespacial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SERVICIOS GEOGRÁFICOS del citado organismo, y resulta necesario proceder a su cobertura transitoria.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del citado organismo, a fin de atender el gasto 
resultante de la designación transitoria alcanzada por la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado en geografía Alejandro Luis PUCHET (D.N.I. N° 23.665.476) en 
el cargo de Director de Información Geoespacial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS GEOGRÁFICOS 
del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
DEFENSA, Nivel B, Grado 0 autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y 
VIII, y en el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente decisión administrativa.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la JURISDICCIÓN 45 - MINISTERIO DE DEFENSA - Entidad 450 - INSTITUTO GEOGRÁFICO 
NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Oscar Raúl Aguad

e. 20/09/2019 N° 71413/19 v. 20/09/2019

INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
Decisión Administrativa 802/2019

DA-2019-802-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-68548448-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
la Decisión Administrativa N° 489 de fecha 13 de junio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  489/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que se encuentra vacante el cargo de Director de Cartografía de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCCIÓN 
CARTOGRÁFICA del citado organismo, y resulta necesario proceder a su cobertura transitoria.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del citado organismo, a fin de atender el gasto 
resultante de la designación transitoria alcanzada por la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 13 de junio de 2019 y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al técnico geógrafo matemático Alejandro Federico CHICHIZOLA (D.N.I. N° 12.315.887) 
en el cargo de Director de Cartografía de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCCIÓN CARTOGRÁFICA del 
INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
DEFENSA, Nivel B, Grado 0 autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en el Título II, Capítulos III, IV y 
VIII, y en el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 13 de junio de 2019.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA - Entidad 450 - INSTITUTO GEOGRÁFICO 
NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Oscar Raúl Aguad

e. 20/09/2019 N° 71410/19 v. 20/09/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Decisión Administrativa 801/2019

DA-2019-801-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-75584684-APN-SGM#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
la Decisión Administrativa N° 423 de fecha 23 de mayo de 2019 y lo solicitado por el INSTITUTO NACIONAL DE 
ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto Nº  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº  423/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado en 
el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que el citado Instituto, considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo de Coordinador de 
Servicios Digitales e Informáticos de la Dirección General de Administración y Asuntos Jurídicos, a fin de asegurar 
el normal desenvolvimiento operativo de la mencionada Entidad.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

El JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 23 de mayo de 2019, con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al Sr. Esteban José PIEMONTESE 
(DNI Nº 22.430.488), en el cargo de Coordinador de Servicios Digitales e Informáticos de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA 
SOCIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del 
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV, del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
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por el Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 85 MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL – 
ENTIDAD 114 INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese. 
Marcos Peña - Carolina Stanley

e. 20/09/2019 N° 71409/19 v. 20/09/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Decisión Administrativa 800/2019

DA-2019-800-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-76840070-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
la Decisión Administrativa N° 423 de fecha 23 de mayo de 2019, lo solicitado por el INSTITUTO NACIONAL DE 
ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N°  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  423/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO 
SOCIAL.

Que el citado Instituto, considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo de Director de 
Infracciones, Liquidaciones e Intervenciones Judiciales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CUMPLIMIENTO Y 
FISCALIZACIÓN DE COOPERATIVAS Y MUTUALES, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento operativo de la 
mencionada Entidad.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

El JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de agosto de 2019, con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Martín Nicolás 
PAOLILLO (D.N.I. N° 31.576.174), en el cargo de Director de Infracciones, Liquidaciones e Intervenciones Judiciales 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CUMPLIMIENTO Y FISCALIZACIÓN DE COOPERATIVAS Y MUTUALES del 
INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, Nivel 
B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, -Capítulos III, 
IV y VIII-, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 85 MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL – 
ENTIDAD 114 INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese. 
Marcos Peña - Carolina Stanley

e. 20/09/2019 N° 71406/19 v. 20/09/2019
#F5818721F#
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 Resoluciones

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Resolución 47/2019

RESOL-2019-47-APN-SLYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-46140815-APN-DRRHHYO#SLYT, el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
N° 21 de fecha 17 de septiembre de 1993 y sus modificatorias, y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la aprobación del listado de agentes de la planta de personal 
permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en condiciones de percibir 
la Bonificación por Desempeño Destacado, correspondiente a las funciones simples del período 2017, conforme 
lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR 
DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y sus modificatorias.

Que de conformidad con el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, la Bonificación por Desempeño Destacado será percibida por hasta el DIEZ POR CIENTO (10%) 
del personal evaluado en cada Jurisdicción o Entidad descentralizada.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, confeccionó los listados de agentes siguiendo un estricto orden de puntaje de conformidad con 
lo establecido en el Título VI del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 21/93 
y sus modificatorias, para el otorgamiento de la mencionada bonificación.

Que los titulares de las unidades de evaluación correspondientes han procedido conforme lo establecido en el 
artículo 36 del Título VI del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 21/93 y sus 
modificatorias, habiendo decidido qué agentes recibirán la bonificación, en el caso de que más de uno estuviera 
en condiciones de recibirla por tener igual de puntaje.

Que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 26 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, y en el artículo 4° del Anexo V a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98/09 y sus modificatorias, respecto de las 
opciones manifestadas por los agentes entre percibir la Bonificación por Desempeño Destacado o la respectiva 
promoción de grado escalafonario.

Que conforme lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 1° del Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 98/09 y sus modificatorias, los veedores designados por las entidades sindicales 
han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta en el ACTA DE VEEDURÍA 
GREMIAL de fecha 18 de julio de 2019.

Que habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN 
DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN 
ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II a la Resolución de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09 y sus modificatorias, corresponde aprobar el listado de 
agentes de la planta de personal permanente con funciones simples de esta Secretaría, pasibles de percibir dicha 
Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente al período 2017.

Que ha tomado la intervención que le compete la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la 
Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98/09 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el listado de agentes de la planta de personal permanente con funciones simples 
de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN que percibirán la Bonificación por 
Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios correspondiente al período 2017, conforme se detallan en el ANEXO (IF-2019-62143829-APN-
DGA#SLYT) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución, será imputado con cargo a los 
créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 20.02 – SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Pablo Clusellas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71414/19 v. 20/09/2019

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Resolución 48/2019

RESOL-2019-48-APN-SLYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-46142712-APN-DRRHHYO#SLYT, el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
N° 21 de fecha 17 de septiembre de 1993 y sus modificatorias, y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la aprobación del listado de agentes de la planta de personal 
permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en condiciones de percibir 
la Bonificación por Desempeño Destacado, correspondiente a las funciones simples del período 2016, conforme 
lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR 
DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Nº 98/09 y sus modificatorias.

Que de conformidad con el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, la Bonificación por Desempeño Destacado será percibida por hasta el DIEZ POR CIENTO (10%) 
del personal evaluado en cada Jurisdicción o Entidad descentralizada.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, confeccionó los listados de agentes siguiendo un estricto orden de puntaje de conformidad con 
lo establecido en el Título VI del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 21/93 
y sus modificatorias, para el otorgamiento de la mencionada bonificación.

#F5818729F#
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Que los titulares de las unidades de evaluación correspondientes han procedido conforme lo establecido en el 
artículo 36 del Título VI del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 21/93 y sus 
modificatorias, habiendo decidido qué agentes recibirán la bonificación, en el caso de que más de uno estuviera 
en condiciones de recibirla por tener igual puntaje.

Que conforme lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 1° del Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 98/09 y sus modificatorias, los veedores designados por las entidades sindicales 
han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta en el ACTA DE VEEDURÍA 
GREMIAL de fecha 18 de julio de 2019.

Que habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN 
DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN 
ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II a la Resolución de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09 y sus modificatorias, corresponde aprobar el listado de 
agentes de la planta de personal permanente con funciones simples de esta Secretaría pasible de percibir dicha 
Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente al período 2016.

Que ha tomado la intervención que le compete la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la 
Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09 y sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el listado de agentes de la planta de personal permanente con funciones simples 
de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN que percibirán la Bonificación por 
Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, correspondiente al período 2016 conforme, se detalla en el ANEXO (IF-2019-62144089-APN-
DGA#SLYT) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución, será imputado con cargo a los 
créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 20.02 – SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Pablo Clusellas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71416/19 v. 20/09/2019

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Resolución 49/2019

RESOL-2019-49-APN-SLYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-49824349-APN-DRRHHYO#SLYT, el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
N° 21 de fecha 17 de septiembre de 1993 y sus modificatorias, y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la aprobación del listado de agentes de la planta de personal 
permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en condiciones de percibir 

#F5818731F#

#I5818730I#
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la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones simples del período 2018, conforme 
lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR 
DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y sus modificatorias.

Que de conformidad con el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, la Bonificación por Desempeño Destacado será percibida por hasta el DIEZ POR CIENTO (10%) 
del personal evaluado en cada Jurisdicción o Entidad descentralizada.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, confeccionó los listados de agentes siguiendo un estricto orden de puntaje de conformidad con 
lo establecido en el Título VI del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 21/93 
y sus modificatorias, para el otorgamiento de la mencionada bonificación.

Que los titulares de las unidades de evaluación correspondientes han procedido conforme lo establecido en el 
artículo 36 del Título VI del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 21/93 y sus 
modificatorias, habiendo decidido qué agentes recibirán la bonificación, en el caso de que más de uno estuviera 
en condiciones de recibirla por tener igual puntaje.

Que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 26 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, y en el artículo 4° del Anexo V a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09 y sus modificatorias, respecto de las opciones manifestadas por los agentes entre 
percibir la Bonificación por Desempeño Destacado o la respectiva promoción de grado escalafonario.

Que conforme lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 1° del Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 98/09 y sus modificatorias, los veedores designados por las entidades sindicales 
han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta en el Acta de Veeduría 
Gremial de fecha 18 de julio de 2019.

Que habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN 
DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN 
ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II a la Resolución de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09 y sus modificatorias, corresponde aprobar el listado de 
agentes de la planta del personal permanente con funciones simples de esta Secretaría pasibles de percibir dicha 
Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente al período 2018.

Que ha tomado la intervención que le compete la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la 
Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09 y sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el listado de agentes de la planta de personal permanente con funciones simples 
de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, que percibirán la Bonificación por 
Desempeño Destacado, establecida en el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios correspondiente al período 2018, conforme se detallan en el ANEXO (IF-2019-62143251-APN-
DGA#SLYT) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución, será imputado con cargo a los 
créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 20.02 – SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Pablo Clusellas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71415/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 571/2019

RESOL-2019-571-APN-SCI#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-67584639- -APN-DGD#MPYT, los Decretos Nros.174 de fecha 2 de marzo de 
2018 y sus modificatorios y 274 de fecha 17 de abril de 2019, las Resoluciones Nros. 281 de fecha 10 de mayo de 
2018 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 229 de fecha 29 de mayo de 
2018, 299 de fecha 30 de julio de 2018, ambas del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 129 de fecha 11 de abril de 
2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, se aprobó, entre otros aspectos, 
el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría 
estableciendo sus respectivas competencias.

Que por el Decreto N° 48 de fecha 11 de enero de 2019, se creó la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR y la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, continuadoras institucionales de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO en 
relación a las competencias específicas de su incumbencia.

Que, asimismo, mediante la Resolución N° 281 de fecha 10 de mayo de 2018 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se aprobó el Reglamento Técnico que establece los requisitos técnicos 
de calidad y seguridad que deben cumplir las cubiertas y cámaras neumáticas para uso en bicicletas, que se 
comercialicen en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que conforme surge de la citada resolución, los requisitos técnicos resultan ser los mínimos exigibles para 
garantizar la seguridad de las personas y la calidad de los productos.

Que, por su parte, a través de la Resolución N° 129 de fecha 11 de abril de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se sustituyó el Anexo II relativo al PROCEDIMIENTO Y 
PLAZOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD.

Que el Decreto N° 274 de fecha 17 de abril de 2019 faculta a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, o en el 
organismo que decida delegar sus atribuciones, para que en el carácter de Autoridad de Aplicación establezca 
los requisitos mínimos de seguridad que deberán cumplir los bienes o servicios y a determinar el lugar, forma y 
características de las indicaciones a colocar sobre los bienes que se comercializan en el país o sobre sus envases.

Que, por su parte, el Artículo 75 del mencionado decreto estableció que “Las normas reglamentarias y 
complementarias a la Ley N° 22.802 y sus modificatorias, se entenderán reglamentarias y complementarias del 
presente Decreto”.

Que en el marco de la Resolución Nº 299 de fecha 30 de julio de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, la 
Dirección de Reglamentos Técnicos y Promoción de la Calidad dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
DE MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR solicitó intervención al INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, quien a través de la Nota NO-2019-59331238-APN-DO#INTI manifestó que “presto 
conformidad tanto a los criterios establecidos para las exclusiones como a lo relacionado con el “Marcado y 
Rotulado”.

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario establecer el alcance de lo previsto en la Resolución N° 281 de 
fecha 10 de mayo de 2018 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en lo que 
refiere a las exclusiones allí definidas, así como del Anexo I de dicha resolución, respecto a los requisitos para el 
Marcado y Rotulado.

#F5818730F#
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Que la SECRETARÍA DE SIMPLIFICACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO tomó la 
intervención de sus competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 174/18 y sus 
modificatorios y 274/19.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Hácese saber que las excepciones comprendidas en el marco de la Resolución N° 281 de fecha 10 
de mayo de 2018 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, para las cubiertas 
y cámaras neumáticas para uso en bicicletas, resultan ser:

1.- Cubiertas neumáticas

a. Ancho menor o igual a VEINTIOCHO MILÍMETROS (28 mm).

b. Cantidad de hilos por pulgada igual o mayor a SESENTA (60).

c. Talón de kevlar u otra fibra similar.

d. Cubiertas sin cámara.

e. Cubiertas tipo tubo.

2.- Cámaras neumáticas

a. Ancho menor o igual a VEINTIOCHO MILÍMETROS (28 mm).

ARTÍCULO 2º.- Hácese saber que, se tendrá por cumplido por parte de los fabricantes nacionales e importadores de 
los productos alcanzados y detallados en el punto 3 del Anexo I de la Resolución N° 281/18 de la ex SECRETARÍA DE 
COMERCIO, respecto del requisito referido al “MARCADO Y ROTULADO” de las cubiertas y cámaras neumáticas, 
para uso en bicicletas en lo vinculado a la inclusión de la fecha de elaboración del producto, mediante un código 
presente en el producto, que permita la trazabilidad a la fecha de producción conforme lo previsto por las normas 
IRAM 40025 y 113330, o las que en el futuro las reemplacen.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ignacio Werner

e. 20/09/2019 N° 71165/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 575/2019

RESOL-2019-575-APN-SCI#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-51991723- -APN-DGD#MPYT, la Ley N° 24.240 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, 274 de fecha 17 de abril de 2019, las Resoluciones 
Nros. 453 de fecha 26 de noviembre de 2010 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, 685 de fecha 3 de diciembre de 2015 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Pública Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, para cumplir con las 
responsabilidades que le son propias, estableciendo, asimismo, sus competencias.

#F5818480F#
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Que el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que los consumidores y usuarios de bienes y 
servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos, 
y a una información adecuada y veraz.

Que el Decreto N° 274 de fecha 17 de abril de 2019, tiene por objeto asegurar la lealtad y transparencia en las 
relaciones comerciales y garantizar el acceso a información esencial sobre los productos y servicios comercializados 
en la REPÚBLICA ARGENTINA a través de canales físicos o digitales, en interés de todos los participantes del 
mercado.

Que el Artículo 25 del mencionado cuerpo legal designa a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, como Autoridad de Aplicación del mencionado decreto.

Que, a su vez, el Artículo 5º de la Ley Nº 24.240 establece que las cosas y servicios deben ser suministrados o 
prestados en forma tal que, utilizados en condiciones previsibles o normales de uso, no presenten peligro alguno 
para la salud o integridad física de los consumidores o usuarios.

Que, en tal sentido, la Resolución N° 453 de fecha 26 de noviembre de 2010 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, estableció un régimen de certificación 
obligatoria para definir los mecanismos tendientes a eliminar los peligros derivados del uso de tintas con alto 
contenido de plomo en productos gráficos.

Que por la Resolución N° 685 de fecha 3 de diciembre de 2015 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se estableció un nuevo régimen de certificaciones a cumplir 
para productos gráficos impresos.

Que la certificación de tintas alcanza a la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
4819.20.00 de cajas y cartonajes en tanto los mismos se encuentran impresos; entre las posiciones afectadas a 
nivel SIM se encuentran las mercaderías de la posición 4819.20.00.111 N, referidas a las cajas plegables de papel 
Kraft, laminado con aluminio y plástico.

Que el área de evaluación de la conformidad de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE MERCADO INTERNO, 
dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
a través del Informe IF-2019-62866724-APN-SSPMI#MPYT y el Informe Ampliatorio IF-2019-79843820-APN-
SSPMI#MPYT, manifestó que, en relación a los productos identificados como cajas y cartonajes, plegables, de 
papel o cartón, sin corrugar impresas, en especial de papel kraft con aluminio y plástico “envases tetra”, los 
actores técnicos intervinientes no han observado formalmente no conformidades.

Que, asimismo, surge del aludido informe que los productos alcanzados por la posición SIM en cuestión, se 
encuentran regulados por normativa específica, la que determina criterios y requisitos de sanidad y salubridad en 
resguardo de la salud humana.

Que, así las cosas, la presente medida permite una disminución en los costos productivos y logísticos, atento 
la reducción de los montos erogados por la duplicidad de certificaciones y gastos derivados de tiempos de 
almacenamiento. Por lo que, ello conlleva a una mayor competitividad en el sector alimentos y consecuente 
beneficio para los consumidores finales.

Que en el contexto de un proceso de simplificación normativa llevada a cabo en la Administración Pública Nacional, 
se entiende como tarea del Estado, la elaboración de una estrategia sistémica e integral que establezca como 
premisa básica la mejora regulatoria como una labor continua del sector público y abierta a la participación de 
la sociedad, que incluya la reducción de los trámites excesivos, la simplificación de procesos y la elaboración 
de normas eficientes que nos lleve a un Estado eficaz, capaz de responder a las necesidades ciudadanas y 
respetuoso de la autonomía privada.

Que, a su vez, la búsqueda de la eficiencia en las regulaciones resulta un objetivo clave para promover la prosperidad 
económica, la productividad, aumentar el bienestar y salvaguardar el interés público.

Que, asimismo, y de acuerdo a las particulares circunstancias que vive el país, resulta necesaria la adopción de 
medidas que permitan la reactivación económica del comercio interno y de su actividad productiva.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por los Decretos Nros. 174/18 y sus 
modificatorios, y 274/19, y por las Resoluciones Nros. 453/10 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y 
685/15 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que la posición SIM 4819.20.00.111 N, contenida en la posición arancelaria de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 4819.20.00, no se encuentra alcanzada por lo establecido en las 
Resoluciones Nros. 453 de fecha 26 de noviembre de 2010 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y 685 de fecha 3 de diciembre de 2015 de la ex SECRETARÍA 
DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 2°.- Dése intervención a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a los fines 
de que tome conocimiento en el marco de su competencia.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ignacio Werner

e. 20/09/2019 N° 71213/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA
Resolución 29/2019

RESOL-2019-29-APN-SIPH#MI

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2019

VISTO el EX-2019-10454050- -APN-SIPH#MI del Registro del MINISTERIO DEL INTERIOR OBRAS PUBLICAS Y 
VIVIENDA y,

CONSIDERANDO:

Que el GOBIERNO NACIONAL conjuntamente con el MINISTERIO DEL INTERIOR OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA 
y la ex Subsecretaría de Recursos Hídricos, actual SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA 
DE LA NACIÓN, desde el inicio de esta gestión de gobierno, elaboró un marco de acción que apunta a reducir 
sustancialmente el porcentaje de la población en situación de pobreza, a garantizar el derecho al agua potable 
y al saneamiento, el desarrollo productivo sustentable, la conservación del agua en un estado compatible con la 
salud y el medio ambiente, mejorando la protección de la población contra las inundaciones con su consecuente 
impacto en la salud y en la calidad de vida de gran parte de la población denominándolo “PLAN NACIONAL DEL 
AGUA” (PNA).

Que el “PLAN NACIONAL DEL AGUA” (PNA) de la República Argentina se define como un instrumento de 
planificación que contribuirá a orientar y coordinar las decisiones públicas y privadas, con el fin último de maximizar 
la función económica, ambiental y social del agua poniendo en marcha una política para lograr la gestión integral 
de los recursos hídricos como un vector clave de desarrollo regional y sostenible del país, de manera que a partir 
de su uso y aprovechamiento se logre erradicar la pobreza en sintonía con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de las Naciones Unidas para el año 2030.

Que el agua es un recurso natural vital siendo imprescindible para mantener el ciclo de la vida y por ello el manejo 
de los recursos hídricos debe tener carácter federal y darse en el marco de una mirada y una acción conjunta de 
la Nación y las Provincias, que articule todo el trabajo de forma mancomunada a partir del cual se establezcan 
políticas públicas y directrices consecuentes cuya implementación logre la cobertura universal de agua potable, a 
fin de reducir la vulnerabilidad de las personas frente a los extremos climáticos, la ampliación de la superficie bajo 
riego y el desarrollo de proyectos de propósitos múltiples, resultando imperativo que los temas hídricos no sean 
tratados de forma aislada.

Que la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR 
OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA según lo establecido en el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional número 174 
del 5 de marzo del año 2018 y la decisión administrativa número 300 de fecha 13 de marzo 2018 tiene entre sus 
funciones las de entender en la elaboración, propuesta y ejecución de la política hídrica nacional, incluyendo la obra 
pública de infraestructura hidráulica y de saneamiento, supervisando su cumplimiento y coordinando los planes y 

#F5818528F#

#I5818329I#
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programas relativos a dicha política, a nivel internacional, nacional, interjurisdiccional, provincial y municipal, que 
correspondan a su jurisdicción, proponiendo el marco regulatorio relativo al manejo de los recursos hídricos.

Que asimismo EL MINISTERIO DEL INTERIOR OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA a través de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA participa en las actividades de la agenda nacional e internacional 
referentes al cambio climático y en la planificación, programación, evaluación y/o ejecución de proyectos 
de mitigación de las inundaciones, así como avenamiento y protección de infraestructura en zonas rurales y 
periurbanas, incluyendo proyectos de obras de emergencia.

Que, en noviembre del año 2002, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales adoptó la Observación 
General Nº 15 sobre el derecho al agua dejando plasmado que el derecho humano al agua es indispensable para 
una vida humana digna, así como lo es disponer de agua suficiente, saludable, aceptable, físicamente accesible y 
asequible para su uso personal y doméstico.

Que el 28 de julio de 2010, a través de la Resolución 64/292, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
reconoció explícitamente el derecho humano al agua y al saneamiento, reafirmando que un agua potable limpia 
y el saneamiento son esenciales para la realización de todos los derechos humanos, la Resolución exhorta a los 
Estados y organizaciones internacionales a proporcionar recursos financieros, a propiciar la capacitación y la 
transferencia de tecnología para ayudar a los países, en particular a los países en vías de desarrollo, a proporcionar 
un suministro de agua potable y saneamiento saludable, limpio, accesible y asequible para todos.

Que en consecuencia el agua es un recurso natural limitado y un bien público fundamental para la vida y la salud, 
siendo el derecho humano al agua indispensable para vivir dignamente y es condición previa para la realización 
de otros derechos humanos.

Que el PLAN NACIONAL DEL AGUA (PNA) hace suyos los objetivos y metas que involucren al agua establecidos por 
los organismos internacionales en los cuales interviene y suscribe el ESTADO NACIONAL con el convencimiento 
que el agua es un factor determinante en el desarrollo económico y social y, al mismo tiempo, cumple la función 
básica de mantener la integridad del entorno natural.

Que la implementación del “PLAN NACIONAL DEL AGUA” (PNA) se rige por los principios de preservación de 
los recursos hídricos, fortalecimiento de capacidades, la innovación para lograr mejoras prácticas y tecnologías 
locales al servicio del desarrollo y participación a fin de aumentar el compromiso y responsabilidad de los actores 
asociados al agua.

Que en la Argentina existe una oportunidad de desarrollo vinculada a la inversión productiva y el agua es el vector 
de desarrollo del país siendo el recurso más estratégico de este siglo por lo que el “PLAN NACIONAL DEL AGUA” 
(PNA) apunta a ser el gran plan de infraestructura pensando en un ambiente sostenible.

Que para lograr los objetivos de el PLAN NACIONAL DEL AGUA (PNA) la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
Y POLÍTICA HÍDRICA, del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, ha adoptado cuatro ejes 
estratégicos de la política hídrica de Argentina para los próximos años: Agua y saneamiento, Adaptación a los 
extremos climáticos, Agua para la producción y Aprovechamiento multipropósito.

Que para cada eje estratégico se elaboraran programas específicos que propendan a 1°- Ampliar la provisión 
de los servicios de agua potable y saneamiento, incluyendo plantas de tratamiento y cloacas, estableciendo 
estrategias en pos de alcanzar el 100% de cobertura de agua potable y 75% de desagües cloacales en todo el 
país, 2°- Incrementar los niveles de protección de la población, especialmente aquella más vulnerable frente a las 
inundaciones, sequías y otras amenazas mediante infraestructura, sistemas de alerta, y planes de contingencia, 
3°- Proveer agua para actividades productivas primarias destacándose el riego para la agricultura y forestación, 
secundarias, agroindustria, y terciarias especialmente los servicios al turismo y 4°- ejecutar proyectos de 
aprovechamiento y preservación de recursos hídricos.

Que esta medida responde a los objetivos de esta SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA 
del MINISTERIO DEL INTERIOR OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA consistentes en reducir sustancialmente el 
porcentaje de la población en situación de pobreza y proveer el desarrollo productivo sustentable en el marco de 
las políticas contempladas por el GOBIERNO NACIONAL, que requieren de herramientas que provean celeridad, 
transparencia y eficiencia para lograrlos.

Que en pos de estas metas planteadas resulta imprescindible darle un marco legal al “PLAN NACIONAL DEL 
AGUA” (PNA), sus lineamientos estratégicos y objetivos para continuar con las acciones y políticas necesarias para 
alcanzar los objetivos propuestos de acción conjunta.

Que corresponde aprobar “EL PLAN NACIONAL DEL AGUA” (PNA) en el ámbito de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y POLITICA HIDRICA del MINISTERIO DEL INTERIOR OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDAS 
como plan permanente para la ejecución de los proyectos y políticas hídricas, en coordinación con las distintas 
jurisdicciones competentes en la materia, buscando de esta manera lograr una gestión más eficiente, ágil y eficaz.
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en función de las atribuciones conferidas por el Decreto 174 del 5 de marzo de 
2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.— Apruébese en el ámbito de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA y POLITICA HIDRICA del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, el “PLAN NACIONAL DEL AGUA” (PNA) y sus cuatro 
ejes estratégicos de implementación: Agua y saneamiento, Adaptación a los extremos climáticos, Agua para la 
producción y Aprovechamiento multipropósito, que como ANEXO IF-2019-18306653-APN-DNGOPHI#MI forma 
parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2°. — La presente medida en sí misma no implica erogación presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 3°. — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. — Pablo Jose Bereciartua

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.argentina.gob.ar/interior/plandelagua/resoluciones-y-anexos-del-pna

e. 20/09/2019 N° 71014/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA
Resolución 44/2019

RESOL-2019-44-APN-SIPH#MI

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2019

Visto el EX-2019-75803687-APN-SIPH#MI y

Considerando,

Que el GOBIERNO NACIONAL conjuntamente con el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 
y la ex Subsecretaría de Recursos Hídricos, actual SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA, 
desde el inicio de esta gestión de gobierno, elaboró un marco de acción que apunta a reducir sustancialmente 
el porcentaje de la población en situación de pobreza, a garantizar el derecho al agua potable y al saneamiento, 
el desarrollo productivo sustentable, la conservación del agua en un estado compatible con la salud y el medio 
ambiente, mejorando la protección de la población contra las inundaciones con su consecuente impacto en la 
salud y en la calidad de vida de gran parte de la población denominándolo “PLAN NACIONAL DEL AGUA” (PNA).

Que el “PLAN NACIONAL DEL AGUA” (PNA) de la República Argentina se define como un instrumento de 
planificación que contribuirá a orientar y coordinar las decisiones públicas y privadas, con el fin último de maximizar 
la función económica, ambiental y social del agua poniendo en marcha una política para lograr la gestión integral 
de los recursos hídricos como un vector clave de desarrollo regional y sostenible del país, de manera que a partir 
de su uso y aprovechamiento se logre erradicar la pobreza en sintonía con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de las Naciones Unidas para el año 2030.

Que por RESOL-2019-29-APN-SIPH#MI de fecha 9 de mayo de 2019 se aprobó en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, 
el “PLAN NACIONAL DEL AGUA” (PNA) y sus cuatro ejes estratégicos de implementación: Agua y saneamiento, 
Adaptación a los extremos climáticos, Agua para la producción y Aprovechamientos multipropósito.

Que la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA tiene entre sus funciones las de entender en la elaboración, propuesta y ejecución de la 
política hídrica nacional, incluyendo la obra pública de infraestructura hidráulica y de saneamiento, supervisando 
su cumplimiento y coordinando los planes y programas relativos a dicha política, a nivel internacional, nacional, 
interjurisdiccional, provincial y municipal, que correspondan a su jurisdicción, proponiendo el marco regulatorio 
relativo al manejo de los recursos hídricos.

#F5818329F#

#I5818424I#
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Que asimismo la Dirección Nacional de Agua Potable y Saneamiento dependiente de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA, en orden a lo establecido en la Decisión Administrativa N° 300 de 
fecha 13 de marzo 2018, tiene como responsabilidad primaria implementar propuestas y ejecutar políticas y 
programas vinculados a los servicios de agua potable y de saneamiento, destinados a alcanzar la universalización 
de los mismos, y organizar un sistema de información para el seguimiento y el monitoreo de las metas de los 
prestadores de los servicios de agua potable y saneamiento, así como para la planificación del sector.

Que la implementación del “PLAN NACIONAL DEL AGUA” (PNA) se rige por los principios de preservación de 
los recursos hídricos, fortalecimiento de capacidades, la innovación para lograr mejoras prácticas y tecnologías 
locales al servicio del desarrollo y participación a fin de aumentar el compromiso y responsabilidad de los actores 
asociados al agua.

Que para lograr los objetivos del “PLAN NACIONAL DEL AGUA” (PNA) la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ha adoptado cuatro ejes 
estratégicos de la política hídrica de Argentina para los próximos años: Agua potable y saneamiento, Adaptación 
a los extremos climáticos, Agua para la producción y Aprovechamiento multipropósito.

Que para el primer eje Agua potable y saneamiento, la Dirección Nacional de Agua Potable y Saneamiento 
dependiente de esta Secretaría ha elaborado programas y acciones de gestión específicos que propenden a 
ampliar la provisión de los servicios de agua potable y saneamiento, incluyendo plantas de tratamiento y cloacas, 
estableciendo estrategias en pos de alcanzar el 100% de cobertura de agua potable y 75% de desagües cloacales 
en todo el país.

Que en pos de estas metas planteadas resulta necesario aprobar los programas y acciones de gestión específicos 
elaborados por la Dirección Nacional de Agua Potable y Saneamiento en el marco del “PLAN NACIONAL DEL 
AGUA” (PNA), sus lineamientos estratégicos y objetivos para continuar con las acciones y políticas necesarias para 
alcanzar los objetivos propuestos de acción conjunta.

Que dichos programas y acciones de gestión específicos elaborados por la Dirección Nacional de Agua Potable y 
Saneamiento se identifican como “SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO” 
IF-2019-75992119-APN-DNAPS#MI y “PROGRAMA NACIONAL DE PLANES DE GESTIÓN Y RESULTADOS PARA 
PRESTADORES DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO” IF-2019-75992942-APN-DNAPS#MI.

Que en el marco del Cuarto Plan Nacional de Gobierno Abierto (2019-2021), la Dirección Nacional de Agua Potable 
y Saneamiento coordinó, junto a la Subsecretaría de Innovación Pública y Gobierno Abierto de la Secretaría 
de Gobierno de Modernización, la cocreación con la sociedad civil de un compromiso sobre agua potable y 
saneamiento tendiente a generar herramientas de acceso público que permitan identificar las necesidades de los 
municipios y las provincias en la prestación de los servicios.

Que en dicho compromiso de gobierno abierto se incluyen como hitos la publicación del Sistema Nacional 
de Información de Agua Potable y Saneamiento, así como la instrumentación por vía formal, mediante el acto 
administrativo que se propicia, tanto de dicho sistema como del Programa Nacional de Planes de Gestión y 
Resultados.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en función de las atribuciones conferidas por el Decreto 174 del 5 de marzo de 
2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébese el “SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO” 
identificado IF-2019-75992119-APN-DNAPS#MI y el “PROGRAMA NACIONAL DE PLANES DE GESTIÓN Y 
RESULTADOS PARA PRESTADORES DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO” identificado 
como IF-2019-75992942-APN-DNAPS#MI en el ámbito de la Dirección Nacional de Agua Potable y Saneamiento 
de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, en el marco de la implementación del Eje N° 1 del “PLAN NACIONAL DEL AGUA” (PNA), 
que como ANEXO I y II respectivamente, forman parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Encomiéndese a la Dirección Nacional de Agua Potable y Saneamiento de la SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 
respecto a el “SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO” y el “PROGRAMA 
NACIONAL DE PLANES DE GESTIÓN Y RESULTADOS PARA PRESTADORES DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO” que se aprueban en el artículo 1° de la presente medida,
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a- La coordinación de la ejecución de las acciones que devengan necesarias para su implementación fomentando 
su adhesión por parte de los Gobiernos Provinciales, Municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b: Realizar las modificaciones que resulten necesarias, así como las aclaraciones e interpretaciones para su 
implementación.

c. Ejecutar todas aquellas acciones que resulten necesarios, incorporando nuevos instrumentos y cronogramas de 
ejecución, por sí mismo o a propuesta de las áreas implementadoras.

d. Elaborar y aprobar los manuales de procedimientos y guías metodológicas para su aplicación.

ARTÍCULO 3°. — Invitase a las Provincias, Municipios y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a implementar en 
sus respectivas jurisdicciones los Programas que se aprueba por la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°. — La presente medida en sí misma no implica erogación presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 5°. — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. —Pablo Jose Bereciartua

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.argentina.gob.ar/interior/plandelagua/resoluciones-y-anexos-del-pna

e. 20/09/2019 N° 71109/19 v. 20/09/2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 1554/2019

RESOL-2019-1554-APN-SGM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO: el expediente EX-2019-79403975-APN-DGRRHHMM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 357 de 
fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios, 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 
1862 de fecha 7 de diciembre de 2018 y 103 de fecha 20 de febrero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1862 de fecha 7 de diciembre de 2018, se designó transitoriamente 
a la Contadora Pública Nacional Eliana Beatriz CHAVES (D.N.I. N°  22.914.354) como Coordinadora de la 
COORDINACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE HABERES de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE 
PERSONAL de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

Que por Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios, se aprobó el 
organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N° 103 de fecha 20 de febrero de 2019, se aprobaron las estructuras de primer 
y segundo nivel operativo de la Secretaría de Gobierno de Modernización.

Que por la citada Decisión Administrativa N° 103/2019, se homologó en el Nomenclador Funciones Ejecutivas, 
entre otros, la Dirección de Gobierno Abierto.

Que por Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018, se facultó a los Secretarios de Gobierno a prorrogar las 
designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones 
y/o últimas prórrogas.

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de las designaciones transitorias aludidas.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta Secretaría de Gobierno y a sus unidades organizativas dependientes.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del mismo para atender el gasto resultante de la medida 
que se aprueba por el presente.

#F5818424F#

#I5818409I#
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Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 1035/18.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Prorrógase, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 2 de 
septiembre de 2019, la designación transitoria de la Contadora Pública Nacional Eliana Beatriz CHAVES (D.N.I. 
N° 22.914.354) como Coordinadora de la COORDINACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE HABERES de la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE PERSONAL de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN, en idénticas condiciones a las dispuestas por la Decisión Administrativa N° 1862 de fecha 7 
de diciembre de 2018, en un cargo Nivel B-Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en este acto deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial de Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 2 de 
septiembre de 2019.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 25-02 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Andrés Horacio Ibarra

e. 20/09/2019 N° 71094/19 v. 20/09/2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 106/2019

RESOL-2019-106-APN-SECMA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2019-61853894- -APN-DNTEID#JGM, las Leyes Nros. 25.506 y 27.446, los 
Decretos Nros. 892 del 1º de noviembre de 2017, 733 del 8 de Agosto de 2018 y 182 del 11 de marzo de 2019, la 
Decisión Administrativa N° (DA-2019-103-APN-JGM) del 20 de Febrero de 2019, las Resoluciones del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN Nros. (RESOL-2016-399-E-APN-MM) del 5 de octubre de 2016 y modificatorias y (RESOL-
2018-121-APN-MM) del 22 de Febrero de 2018, las Resoluciones Nros. (RESOL-2018-13-APN-SECMA#MM) del 
19 de febrero de 2018 y (RESOL-2018-87-APN-SECMA#MM) del 30 de Agosto de 2018 de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que la Ley N° 27.446 designó al entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN como Autoridad de Aplicación de 
la Ley N° 25.506.

Que el Decreto Nº 182/2019, reglamentario de la Ley Nº 25.506 de Firma Digital, estableció el procedimiento que 
los certificadores deben observar para la obtención de una licencia y detalló la documentación exigida para el 
cumplimiento de las condiciones estipuladas en la mencionada normativa.

Que el Decreto Nº  892/17 creó la Plataforma de Firma Digital Remota, administrada exclusivamente por el 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y 

#F5818409F#
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FIRMA DIGITAL dependiente de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, en la que se centralizará 
el uso de firma digital, en el marco de la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Digital.

Que el mencionado Decreto Nº 892/17 en su artículo 3º estableció que la Plataforma de Firma Digital Remota 
contará con una Autoridad Certificante propia que emitirá los certificados digitales gratuitos a ser utilizados en la 
misma.

Que la Resolución Nº  (RESOL-2016-399-E-APN-MM) del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN estableció las 
pautas técnicas complementarias del marco normativo de firma digital, aplicables al otorgamiento y revocación 
de licencias a los certificadores que así lo soliciten, en el ámbito de la Infraestructura de Firma Digital establecida 
por la Ley N° 25.506.

Que la Resolución N°  (RESOL-2018-13-APN-SECMA#MM) de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA aprobó los documentos de licenciamiento presentados por la AC MODERNIZACIÓN – PFDR, 
entre los cuales se encuentran los documentos públicos “Política Única de Certificación v1.0” (IF-2018-07304010-
APN-DNSAYFD#MM), “Manual de Procedimientos v1.0” (IF-2018-07304055-APN-DNSAYFD#MM), “Acuerdo con 
Suscriptores v.1.0” (IF-2018-07304096-APN-DNSAYFD#MM), “Acuerdo Utilización de la Plataforma de Firma Digital 
Remota v.1.0” (IF-2018-07304132-APN-DNSAYFD#MM), “Política de Privacidad v.1.0” (IF-2018-07304160-APN-
DNSAYFD#MM) y “Términos y Condiciones con Terceros Usuarios v1.0” (IF-2018-07304196-APN-DNSAYFD#MM).

Que en función de los documentos e informes presentados, la Resolución N°  (RESOL-2018-121-APN-MM) del 
ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN otorgó la licencia a la AC MODERNIZACIÓN – PFDR para operar como 
Certificador Licenciado.

Que la Decisión Administrativa N° (DA-2019-103-APN-JGM) asignó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRAMITACIÓN 
E IDENTIFICACIÓN A DISTANCIA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, la acción de “Gestionar la Autoridad Certificante de 
Firma Digital para el Sector Público Nacional y la Autoridad Certificante del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
para la Plataforma de Firma Digital Remota y asistir a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA en su 
administración”.

Que el Decreto N°  733/18 estableció que a partir del 15 de Agosto de 2018, la totalidad de los documentos, 
comunicaciones, expedientes, actuaciones, legajos, notificaciones, actos administrativos y procedimientos en 
general, deberán instrumentarse en el sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE, permitiendo su acceso 
y tramitación digital completa, remota, simple, automática e instantánea, excepto cuando no fuere técnicamente 
posible.

Que, en consecuencia, correspondía actualizar los documentos de la AC MODERNIZACIÓN – PFDR para 
contemplar la tramitación electrónica integral de la conformación de Autoridades de Registro mediante el sistema 
de Gestión Documental Electrónica – GDE y de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), en su caso.

Que la Resolución N°  (RESOL-2018-87-APN-SECMA#MM) del 30 de Agosto de 2018 de la SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA aprobó la actualización de los siguientes documentos de la AC 
MODERNIZACIÓN – PFDR: “Política Única de Certificación v2.0” (IF-2018-41580610-APN-DNTEID#MM), “Manual 
de Procedimientos v2.0” (IF-2018-41786560-APN-DNTEID#MM), “Acuerdo con Suscriptores v.2.0” (IF-2018-
41786533-APN-DNTEID#MM), “Acuerdo Utilización de la Plataforma de Firma Digital Remota v.2.0” (IF-2018-
41786501-APN-DNTEID#MM), “Política de Privacidad v.2.0” (IF-2018-41786473-APN-DNTEID#MM) y “Términos y 
Condiciones con Terceros Usuarios v2.0” (IF-2018-41786449-APN-DNTEID#MM).

Que la Política Única de Certificación y el Manual de Procedimientos aprobados por la citada Resolución N° (RESOL-
2018-87-APN-SECMA#MM) del 30 de Agosto de 2018 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
establecieron los procedimientos para la constitución de Autoridades de Registro de la Autoridad Certificante AC 
MODERNIZACIÓN – PFDR.

Que me diante el Expediente Electrónico N° EX-2019-61853894- -APN-DNTEID#JGM tramita la solicitud de la 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA de la PROVINCIA de MENDOZA para constituirse como Autoridad de Registro de 
la Autoridad Certificante AC MODERNIZACIÓN – Plataforma de Firma Digital Remota.

Que en el citado Expediente Electrónico obra la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos 
que la normativa impone para la constitución de Autoridades de Registro de la Autoridad Certificante AC 
MODERNIZACIÓN – PFDR.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRAMITACIÓN E IDENTIFICACIÓN A DISTANCIA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 182/2019.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA de la PROVINCIA de MENDOZA a cumplir las 
funciones de Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante AC MODERNIZACIÓN – PFDR.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Eduardo 
Nicolás Martelli

e. 20/09/2019 N° 70875/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD
Resolución 1946/2019

RESOL-2019-1946-APN-SGS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el Expediente N° EX-2018-40811687-APN-DNCH#MS y la Resolución N° RESOL-2019-35-APN-SGS#MSYDS 
de fecha 10 de enero de 2019 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD; y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° RESOL-2019-35-APN-SGS#MSYDS de fecha 10 de enero de 2019 de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE SALUD, se aprobó la convocatoria para la adjudicación de Becas de Investigación en Educación 
de Profesionales de la Salud 2019 sobre las áreas temáticas priorizadas que constan en el ANEXO I (IF-2018-
58389575-APN-DNCH#MSYDS) del acto mencionado, así como el procedimiento de dicha convocatoria, previsto 
en el ANEXO II (IF-2018-58389051-APNDNCH#MSYDS) de la medida referida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO ha analizado el resultado de las evaluaciones de pares 
realizadas por expertos y elaborado el listado de ganadores por orden de mérito.

Que la selección de los proyectos postulados se realizó conforme lo establecido en las bases y condiciones 
aprobadas mediante la mencionada Resolución.

Que corresponde designar a los beneficiarios titulares de las citadas Becas, y que las mismas tendrán una duración 
de UN (1) año, desde el 20 de mayo de 2019 al 20 de mayo de 2020.

Que la ejecución de las Becas de Investigación asegura la realización de Estudios e Investigaciones sobre las 
problemáticas identificadas en el campo de los Recursos Humanos en Salud en el ámbito nacional.

Que los resultados de estas investigaciones estratégicas aportarán propuestas para la toma de decisiones en 
políticas de salud.

Que en consecuencia corresponde aprobar diecinueve (19) becas conforme a lo que se estipula en el artículo 1 y 
el Anexo I de la presente medida.

Que las diecinueve (19) becas aprobadas corresponden a los cinco (5) proyectos ganadores cuyo orden de mérito 
es consignado en el Anexo II al que refiere el artículo segundo de este acto, en el que se consignan todos los 
proyectos presentados a concurso y que son individualizados mediante el número de documento del coordinador 
de cada uno de ellos.

Que se cuenta con la conformidad de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
dependiente de la SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos N° 801/2018 y N° 802/2018.

#F5816652F#

#I5818333I#



 Boletín Oficial Nº 34.202 - Primera Sección 26 Viernes 20 de septiembre de 2019

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse DIECINUEVE (19) BECAS DE INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN DE PROFESIONALES 
DE LA SALUD, cuya duración será de un año a partir del 20 de mayo de 2019 hasta el 20 de mayo de 2020, 
por un monto total de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL ($2.660.000.-) a razón de PESOS 
CIENTO CUARENTA MIL ($ 140.000.-) cada una, con la siguiente distribución: PESOS CIENTO VEINTISÉIS MIL 
($  126.000.-) en concepto de estipendio para el becario y PESOS CATORCE MIL ($14.000.-) destinados a la 
Institución respaldatoria de cada becario, cuya nómina de becarios figura en el ANEXO I (IF-2019-71067804-APN-
DNCH#MSYDS) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Los becarios seleccionados reúnen los requisitos exigidos en la normativa vigente para su 
designación y no están comprendidos en situaciones de incompatibilidades u otros impedimentos, habiéndose 
seguido los reglamentos y procedimientos concursales para su selección y orden establecido de acuerdo al 
ANEXO II (IF-2019-71067618-APN-DNCH#MSYDS) de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Autorízanse las transferencias bancarias, las cuales se realizarán en forma parcial conforme lo 
establecido en el ANEXO I (IF-2019-71067804-APN-DNCH#MSYDS) de la presente, es decir, un primera transferencia 
de PESOS SETENTA MIL ($70.000.-) al inicio de la beca, una segunda transferencia de PESOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL ($49.000.-) a partir de la aprobación del informe de avance por parte de la DIRECCION NACIONAL 
DE CAPITAL HUMANO, y una tercera transferencia de PESOS VENTIUN MIL ($21.000.-) a partir de la aprobación 
del informe final por parte de la DIRECCION NACIONAL DE CAPITAL HUMANO. Las sumas descriptas serán 
depositadas en las cuentas bancarias personales de cada becario, cuya entidad bancaria y CBU se encuentra 
mencionado en igual ANEXO.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande la ejecución de las Becas aprobadas por la presente Resolución será 
imputado con cargo al Programa 18, Actividad 41, Partida Presupuestaria 5.1.3 de los ejercicios correspondientes, 
por una suma total de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL ($ 2.660.000.-) de acuerdo a ANEXO 
I (IF-2019-71067804-APN-DNCH#MSYDS) de la presente siempre y cuando existan fondos disponibles.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Adolfo Luis Rubinstein

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71018/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD
Resolución 1948/2019

RESOL-2019-1948-APN-SGS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

Visto el EX-2019-60790181- -APN-DD#MSYDS del registro del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N°  583 de fecha 4 de Junio de 2008 del entonces MINISTERIO DE SALUD, se 
establecieron requisitos esenciales de seguridad para la fabricación, importación, exportación, comercialización o 
entrega a título gratuito de artículos de puericultura y juguetes.

Que la Dirección de Reglamentos Técnicos y Promoción de la Calidad dependiente de la Subsecretaría de 
Comercio Interior, de la Secretaría de Comercio, del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, solicitó la 
revisión y modificación de la mencionada Resolución MS N° 583/08.

Que, en el marco del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio implementado mediante la Ley Nº 24.425, la 
reglamentación que se elabore, adopte o apliquen en el mercado interno de los Estados Partes debe estar basado 
en el cumplimiento de objetivos legítimos, que son entre otros, garantizar la protección de la salud o seguridad 
humana, la vida o la salud animal o vegetal o del medio ambiente.

#F5818333F#
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Que los objetivos del dictado de la Resolución N° 583 de fecha 4 de Junio de 2008 del entonces MINISTERIO DE 
SALUD, son la protección de la salud y la seguridad humana, en particular la de los niños.

Que en ese contexto resulta necesario que la reglamentación vigente limite la fabricación, la importación y la 
comercialización en el mercado interno de bienes o servicios que contengan materiales perjudiciales para la salud, 
como principio de precaución.

Que los artículos de juguetería y puericultura a ser exportados no debieran contener los ftalatos regulados en los 
artículos 1º y 2º de dicha Resolución MS N° 583/08, ya que la prohibición alcanza la fabricación, importación y 
comercialización.

Que resulta pertinente, a fin de no duplicar las tareas de control y fiscalización de la Dirección GENERAL DE 
ADUANAS modificar los artículos 1° y 2° de la Resolución N° 583 de fecha 4 de Junio de 2008 del entonces 
MINISTERIO DE SALUD, eliminando la prohibición respecto de las exportaciones de los artículos allí mencionados.

Que la COORDINACION DE POLITICAS SOCIOAMBIENTALES ha evaluado la pertinencia de dicha solicitud y 
considera oportuno retirar esta prohibición.

Que la SECRETARÍA DE COBERTURAS Y RECURSOS DE SALUD y la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN 
TÉCNICA Y LOGÍSTICA han prestado conformidad al dictado de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención en la faz de su competencia.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones contenidas por la “Ley de Ministerios T.O. 1992”, 
sus modificatorias y complementarias, y lo establecido en la Planilla Anexa al artículo 20 del Decreto 802 del 5 de 
septiembre de 2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. — Modifíquese el artículo 1º de la Resolución Nº 583 del Registro del entonces MINISTERIO DE 
SALUD de fecha 4 de Junio de 2008, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Prohíbese la fabricación, 
importación, comercialización o entrega a título gratuito, de artículos de puericultura y juguetes, fabricados con 
material plastificado que contenga concentraciones superiores al 0,1% en masa de los siguientes ftalatos (u otros 
números CAS que engloben la sustancia): di(2-etilhexil)ftalato (DEHP) CAS No 117-81-7; dibutilftalato (DBP) CAS No 
84-74-2; butilbencilftalato (BBP) CAS No 85-68-7.”

ARTÍCULO 2º. — MODIFÍQUESE el artículo 2º de la Resolución Nº 583 del Registro del entonces MINISTERIO 
DE SALUD de fecha 4 de Junio de 2008, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Prohíbese la 
fabricación, importación, comercialización o entrega gratuita, de artículos de puericultura y juguetes que puedan 
ser introducidos en la boca por los niños, fabricados con material plastificado que contenga concentraciones 
superiores al CERO COMA UNO POR CIENTO (0,1%) en masa de los siguientes ftalatos (u otros números CAS que 
engloben la sustancia): diisononilftalato (DINP) CAS No 28553-12-0 y 68515-48-0; diisodecilftalato (DIDP) CAS No 
26761-40-0 y 68515-49-1; din-octilftalato (DNOP) CAS No 117-84-0.”

ARTÍCULO 3º. — Comuníquese de la presente Resolución a la Subsecretaría de Políticas de Mercado Interno de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADUANA dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, para su conocimiento y adopción de las medidas 
concordantes en la órbita de sus competencias.

ARTÍCULO 4º. — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Adolfo Luis Rubinstein

e. 20/09/2019 N° 70880/19 v. 20/09/2019
#F5816657F#
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MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD
Resolución 1951/2019

RESOL-2019-1951-APN-SGS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el EX-2019-70389154-APN-DD#MSYDS y,

CONSIDERANDO

Que el Gobierno Nacional fijó, a través del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, como una de sus 
políticas sustanciales a partir de 2016, avanzar en el camino hacia la COBERTURA UNIVERSAL DE SALUD -CUS-.

Que mediante Ley N° 27491 se estableció la necesidad de diseñar y proveer un carnet unificado de vacunación 
-CUV-.

Que por Decreto N° 908 de fecha 2 de agosto de 2016 se aprueban las finalidades para la Estrategia CUS, dentro 
de las cuales se encuentra la de modernización del Sector Público de Salud.

Que por Decreto N° 958 de fecha 26 de octubre de 2018 se determinó dentro de los objetivos de la SECRETARÍA 
DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS el de entender en la planificación de 
acciones de prevención, control, eliminación y erradicación de las enfermedades inmunoprevenibles.

Que asimismo el Decreto N° 958/18, estableció dentro de los objetivos de la SECRETARÍA DE COBERTURAS 
Y RECURSOS DE SALUD, entender en el diseño de políticas estratégicas de carácter federal y territorial para la 
Cobertura Universal de Salud.

Que el Decreto N° 87/2017 facultaba al entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN (actual Secretaría de Gobierno 
de Modernización) a dictar las normas operativas, aclaratorias, y complementarias que resulten necesarias para 
la implementación de lo establecido en el mencionado decreto y a elaborar los planes, protocolos, cronogramas 
de implementación, manuales y estándares, a ser aplicados por los organismos comprendidos en dicha medida.

Que en este sentido mediante la Resolución del entonces Ministerio de Modernización N° 494 de fecha 16 de 
agosto de 2018 se aprobaron los NIVELES DE ACCESO AL PERFIL DIGITAL DEL CIUDADANO y el PROCESO DE 
VALIDACIÓN DE IDENTIDAD DEL PERFIL DIGITAL DEL CIUDADANO.

Que la Resolución mencionada en el párrafo anterior delegó en la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL la 
facultad de dictar las normas operativas y complementarias a la misma.

Que mediante la Resolución del entonces MINISTERIO DE SALUD N°475 de fecha 14 de abril de 2016 se instruyó 
a todos los programas nacionales de salud, cualquiera sea su fuente de financiamiento, a colaborar y coordinar su 
accionar con la implementación y el desarrollo de la estrategia de la CUS, con el objeto de promover el acceso a 
la atención sanitaria integral, gratuita y con la adecuada calidad, jerarquizando el Primer Nivel de Atención.

Que por ANEXO I -IF-2018-23176242-APN-DD#MS- de la Resolución del entonces MINISTERIO DE SALUD 
N° 1013 de fecha 28 de mayo de 2018 se aprobó la estrategia de implementación de la CUS, la cual se desarrolló 
mediante tres ejes principales, del cual el segundo es el de SISTEMAS DE INFORMACIÓN INTEROPERABLES Y 
APLICACIONES INFORMÁTICAS.

Que mediante Resolución N° 189 de la SECRETARIA DE GOBIERNO DE SALUD de fecha 25 de octubre de 2018 
se aprobó la Estrategia Nacional de Salud Digital la cual encuentra dentro de sus objetivos que los registros 
y programas nacionales, así como los registros de vacunación, de vigilancia epidemiológica, estadísticas, etc., 
cuenten con datos oportunos, precisos y completos; que estos datos sean recibidos mediante los estándares 
de interoperabilidad propuestos, que simplifican y homogenizan los flujos de información, facilitando su 
implementación en los sistemas jurisdiccionales.

Que asimismo la estrategia mencionada en el párrafo anterior contiene dentro de sus principios que el paciente 
es el dueño de su información, y por lo tanto debe tener control sobre la misma, debe conocer la información 
registrada en el sistema de salud, saber para qué se utiliza y quiénes pueden acceder.

Que la SECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS y la SECRETARIA 
DE COBERTURAS Y RECURSOS DE SALUD, han prestado su conformidad en virtud de la competencia que les 
asiste conforme el Decreto N° 958/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención en la faz de su competencia.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 802 de fecha 5 de septiembre 
de 2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese en formato digital el CARNET UNIFICADO DE VACUNACIÓN DIGITAL.

ARTICULO 2°-. La SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL 
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA de la SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN, conforme a lo establecido en la 
Resolución N° 494/18, implementará el formato digital del CARNET UNIFICADO DE VACUNACIÓN DIGITAL creado 
por el artículo 1° de la presente.

ARTICULO 3°-. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese Adolfo Luis 
Rubinstein

e. 20/09/2019 N° 70882/19 v. 20/09/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 632/2019

RESOL-2019-632-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-80154269- -APN-ANAC#MTR, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549, el Decreto Nº 1.759 de fecha 3 de abril de 1972, la Resolución Nº RESOL2019-612-APN-ANAC#MTR de 
fecha 18 de septiembre de 2019 de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC), y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el visto se dictó la Resolución Nº RESOL-2019-612- -APN-ANAC#MTR de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC) de fecha 18 de septiembre de 2019 que tramitaba 
la petición efectuada por la Empresa INTERCARGO SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL, quien solicitaba la 
aprobación de un nuevo cuadro tarifario para la atención en tierra de aeronaves (servicios de rampa) en sustitución 
del cuadro aprobado mediante la Resolución N°  391-E de fecha 3 de junio de 2019 de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

Que en el dictado de la mencionada resolución se produjo un error material e involuntario.

Que el error se produjo dentro del cuadro tarifario propuesto por INTERCARGO SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL vinculado al Expediente como Anexo GDE N° IF-2019-81293766-APN-DGLTYA#ANAC formando 
parte de la medida mencionada.

Que es por ello que resulta necesario rectificar la RESOL-2019-612- -APN-ANAC#MTR de la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC) de fecha 18 de septiembre de 2019.

Que el Artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, aprobado por el Decreto N° 1.759 de fecha 
3 de Abril de 1972 (T.O. 2017) contempla la facultad del órgano emisor del acto de rectificar los errores materiales 
o de hecho y los aritméticos, en cualquier momento, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o 
decisión.

Que la presente medida no produce efectos directos sobre los administrados, ni tampoco implica mayor erogación 
presupuestaria alguna para el Estado Nacional que amerite nuevamente la intervención del servicio permanente de 
asesoramiento jurídico de esta Administración Nacional en los términos del Artículo 7° inciso d) de la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y, sus modificatorios.

Que la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 101 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos Decreto N° 1.759/72 (T.O. 2017).
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACION CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2019-612-APN-ANAC#MTR de fecha 18 de 
septiembre de 2019 de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC), el que quedará redactado 
de la siguiente manera: “ARTÍCULO 2°.- Apruébase el nuevo Cuadro Tarifario para la prestación de servicios en 
tierra a aeronaves (servicios de rampa) que como Anexo GDE N° IF-2019-85099420-APN-DGLTYA#ANAC forma 
parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Mantiénense los demás extremos de la Resolución N° RESOL-2019-612- - APNANAC#MTR de 
fecha 18 de septiembre de 2019 de la ADMINISTRACION NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y, cumplido archívese. Tomás Insausti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en www.anac.gob.ar

e. 20/09/2019 N° 71400/19 v. 20/09/2019

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Resolución 71/2019

RESOL-2019-71-APN-TFN#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2019

VISTO la Ley de creación del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN N° 15.265, Resol-2019-39-APN-TFN#MHA de 
fecha 23 de mayo de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley 15.265, sancionada el 29 de diciembre de 1959 y promulgada el 14 de enero de 1960, se creó 
el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION.

Que el organismo tiene como misión sustanciar el procedimiento y dictar sentencias en todos los litigios impositivos 
y aduaneros que se entablen entre el fisco y los contribuyentes, así como dictar las normas de procedimiento 
complementarias que hacen a las causas iniciadas ante el mismo.

Que su actuación independiente e imparcial, ha consolidado la vigencia plena de un Estado de Derecho, 
fortaleciendo la seguridad jurídica y la ratificación por nuestro país de tratados internacionales en la materia, 
resguardando los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Nacional.

Que por Resol-2019-39-APN-TFN#MHA se resolvió declarar año del Sexagésimo Aniversario del TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACIÓN al período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2020.

Que en dicha resolución, se creó una Comisión cuya misión es la de coordinar la organización del evento 
conmemorativo, definiendo eventos, celebraciones, homenajes, expresiones y demás acciones, que refleje la 
actuación del Tribunal a lo largo de su historia.

Que en consecuencia el acto homenaje “60° Aniversario del Tribunal Fiscal de la Nación”, estará estructurado sobre 
Mesas de Debate, agrupando a especialistas en derecho fiscal y aduanero, y en materia conexa a esas ramas 
del derecho, de reconocido prestigio nacional e internacional, propiciando un espacio de carácter académico y 
el intercambio de experiencias nacionales e internacionales, con el fin de nutrirse de antecedentes y precedentes 
que puedan resultar valiosos para el futuro desenvolvimiento de los Tribunales Fiscales.

Que las mesas de debate versarán sobre “Organización de la Justicia Tributaria en América Latina”, “Modernización 
de los Tribunales, con énfasis en la digitalización de la gestión jurisdiccional” y “La Justicia Tributaria en la República 
Argentina”.

Que, asimismo, se darán a conocer los trabajos premiados del Concurso “Aniversario de los 60 años de Tribunal 
Fiscal de la Nación” tendientes a promover la investigación y la publicación de trabajos relacionados con la temática 
contenciosa y se hará un reconocimiento a ex miembros y actuales funcionarios del Tribunal Fiscal..

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades emergentes del Artículo 158 de la Ley Nº 11.683 y sus 
modificaciones.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar la realización del acto de celebración del Sexagésimo Aniversario de creación del Tribunal 
Fiscal de la Nación, los días 28, 29 y 30 de abril de 2020 en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sito en la calle Viamonte 1549 ,de la referida ciudad.

ARTÍCULO 2°: Invitar a los señores miembros, funcionarios y empleados del Tribunal y público en general a dicho 
acto.

ARTÍCULO 3°: Hágase saber a la Coordinación General, publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del 
Tribunal www.tribunalfiscal.gob.ar, y archívese. Ruben Alberto Marchevsky

e. 20/09/2019 N° 70947/19 v. 20/09/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 237/2019

RESOL-2019-237-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el Expediente Nº  EX-2018-41674163-ANSES-DAFYD#ANSES del Registro de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES); las Leyes Nº 24.156 de fecha 30 de septiembre de 1992, Nº 24.714 
de fecha 2 de octubre de 1996; los Decretos Nº 1245 de fecha 1º de Noviembre de 1996, Nº 1668 de fecha 12 de 
septiembre de 2012; la Resolución SSS Nº 14 de fecha 30 de julio de 2002; las Resoluciones Nº RESOL-2018-212-
ANSES-ANSES de fecha 13 de noviembre de 2018, N° RESOL-2019-203-ANSES-ANSES de fecha 9 de agosto de 
2019; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la exclusión del Sistema Único de Asignaciones Familiares 
(SUAF) de la sociedad “ENERGÍA DE CATAMARCA S.A.P.E.M.” (C.U.I.T. 30-71226290-3).

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2018-212-ANSES-ANSES de fecha 13 de noviembre de 2018, se dispuso 
la exclusión del SUAF de la sociedad mencionada en el párrafo precedente.

Que el acto administrativo precitado ha sido notificado fehacientemente en fecha 5 de diciembre de 2018, conforme 
surge de la constancia incorporada a través del documento N° IF-2019-02076921-ANSESDAFYD# ANSES (orden 
42).

Que mediante la Nota N° NO-2019-00697687-ANSES-JRNO#ANSES (orden 48) se incorporó presentación del 
apoderado de “ENERGÍA DE CATAMARCA S.A.P.E.M.” de fecha 18 de diciembre de 2018, quien interpuso recurso 
de reconsideración con jerárquico en subsidio contra la Resolución aludida, argumentando, entre otras cuestiones, 
que la empresa resulta ser una Sociedad Anónima de Participación Estatal Mayoritaria, y de acuerdo con el 
régimen de Sociedades Comerciales Ley N° 19.550, y que la relación laboral de la empresa se encuadra en el 
marco del Convenio Colectivo específico y de la Ley N° 20.744.

Que el recurso mencionado ha sido interpuesto dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 84 del 
Decreto Nº 1759/72 (T.O. por Decreto Nº 1883/91).

Que mediante la Providencia N° PV-2019-02709431-ANSES-DGDNYP#ANSES (orden 51), tomó intervención la 
Dirección General de Diseño de Normas y Procesos señalando que la recurrente no ha aportado argumentos ni 
documentación adicional alguna a su primera presentación, lo que conlleva a entender que no se advierte sustento 
fáctico ni legal alguno que amerite modificar el criterio adoptado en la Resolución recurrida.

Que el área mencionada concluye que el recurso de reconsideración presentado por “ENERGÍA DE CATAMARCA 
S.A.P.E.M.” (C.U.I.T. 30-71226290-3) contra la Resolución N°  RESOL-2018-212- ANSES-ANSES, merece ser 
desestimado.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia, mediante los 
Dictámenes N°  IF-2019-05888329-ANSES-DGEAJ#ANSES (orden 56) y N°  IF-2019-18795111-ANSESDGEAJ# 
ANSES (orden 69).
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Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que desestime el recurso de reconsideración 
bajo tratamiento, confirmando en todos sus términos la Resolución Nº RESOL-2018-212- ANSES-ANSES.

Que corresponde hacer saber al recurrente que con el dictado de la presente queda agotada la vía administrativa, 
quedando expedita la vía judicial, no obstante lo cual, podrá interponer el recurso de alzada ante el MINISTERIO 
DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley Nº 24.241, el 
artículo 3º del Decreto Nº 2741/91 y el Decreto Nº 58/15.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Desestímase el recurso de reconsideración interpuesto por “ENERGÍA DE CATAMARCA S.A.P.E.M.” 
(C.U.I.T. 30-71226290-3) contra la Resolución Nº RESOL-2018-212-ANSES-ANSES, de fecha 13 de noviembre de 
2018, en mérito a los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTICULO 2º.- Ratifícase, en todos sus términos, la Resolución Nº RESOL-2018-212-ANSES-ANSES, de fecha 13 
de noviembre de 2018.

ARTICULO 3º.- Hágase saber al recurrente que con el dictado de la presente queda agotada la vía administrativa, 
quedando expedita la vía judicial, no obstante lo cual podrá interponer el recurso de alzada ante el MINISTERIO DE 
SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 y siguientes del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente, archívese. Emilio Basavilbaso

e. 20/09/2019 N° 70855/19 v. 20/09/2019

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 1417/2019

RESOL-2019-1417-APN-INCAA#MECCYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2018-57255989- -APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto 
de 2002 y N° 324 de fecha 8 de mayo de 2017, las Resoluciones INCAA Nº 1109-E de fecha 18 de julio de 2018, 
N° 809-E de fecha 30 de mayo de 2019, N° 990-E de fecha 4 de julio de 2019, N° 1239-E de fecha 15 de agosto de 
2019, N° 1244-E 2019 de fecha 16 de agosto de 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que atento a lo establecido en la Ley N°  17.741 (t.o. 2001), el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, ente público no estatal del ámbito de la SECRETARIA DE CULTURA DE LA NACIÓN, tiene a su 
cargo el fomento y regulación de la actividad cinematográfica en todo el territorio de la República, y en el exterior, 
en cuanto se refiere a la cinematografía nacional, de acuerdo con las disposiciones que la propia ley establece.

Que dentro de las formas de la actividad sustantiva del Estado, el fomento asume una tipicidad particular, que en 
el caso de la actividad audiovisual se funda no sólo en el contenido de la actividad sino también en los fines que 
aquél procura.

Que al respecto la Ley de Fomento a la actividad cinematográfica a través del instituto jurídico de fomento procura 
el mayor desarrollo de esta actividad con la promoción y estímulo a los productores para realizar sus obras 
cinematográficas, a través de créditos y subsidios.

Que por ello, y por prerrogativa del artículo 24 del ordenamiento legal mencionado, el INSTITUTO NACIONAL 
DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES administra el fondo de Fomento Cinematográfico, para diversos fines y 
aplicaciones.

Que la finalidad perseguida por la Resolución INCAA N°  1109-E/2018 es atender a la necesidad del sector 
cinematográfico, dotandolo de recursos para afrontar las próximas producciones audiovisuales y con ello, llevar 
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adelante los rodajes de las películas nacionales que fueran a iniciar su producción en los próximos meses mediante 
los distintos llamados que oportunamente se establezcan.

Que el Consejo Asesor del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES aprobó en su reunión del 
día 4 de octubre de 2018 un llamado para los proyectos de películas nacionales de producciones destinadas a 
audiencia media de ficción, animación y documental, con rodajes iniciados desde el día 1 de septiembre de 2019 
al 31 de marzo de 2020, por un monto máximo de PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000.-), y asimismo, 
en la reunión del día 24 de octubre de 2018 el Consejo Asesor designó a los integrantes del comité de selección y 
asignación de anticipos de subsidios.

Que en virtud de la cantidad de presentaciones realizadas para la obtención del anticipo de subsidio, y para 
poder prestar asistencia financiera a una mayor cantidad de proyectos, se amplió el monto máximo a otorgar 
en concepto de anticipo en la suma de PESOS OCHENTA MILLONES ($ 80.000.000,00.-), mediante Resolución 
INCAA N° 1244-E/2019.

Que mediante las Resoluciones INCAA Nº 809-E/2019, N° 990-E/2019 y N° 1244-E/2019 se instrumentó el referido 
llamado.

Que por la Resolución mencionada el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES estableció un 
otorgamiento de anticipo de subsidio de medios electrónicos a los efectos del rodaje para las películas producidas 
bajo la modalidad de audiencia media y adecuada a largometrajes por convocatorias.

Que han solicitado la adhesión al anticipo del subsidio mencionado un total de CINCUENTA Y OCHO (58) 
proyectos cinematográficos con inicio de rodaje en los meses establecidos en el mencionado llamado, de los 
cuales CINCUENTA Y DOS (52) proyectos han dado cumplimiento a la totalidad de los requisitos.

Que por Resolución INCAA Nº 1239-E/2019 se instrumentó la designación de los integrantes del Comité pertinente.

Que dicho comité sesionó a partir del día de su nombramiento según lo estipulado en la resolución mencionada 
en el párrafo anterior, y procedió a remitir las actas a este Instituto el día 29 de agosto de 2019, correspondiendo 
dar a publicidad el listado de los proyectos seleccionados para acceder al otorgamiento del anticipo de subsidios 
de medios electrónicos a los efectos del rodaje establecido en las Resoluciones INCAA Nº 1109-E/2018, N° 809-
E/2019 y N° 990-E/2019.

Que, a pesar de que el Comité sugirió otorgar al proyecto “OTRO GIRO” la suma de PESOS SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHO MIL ($ 7.608.000,00.-), y en virtud del tope establecido en el artículo tercero de la Resolución 
INCAA N° 1109-E/2018, corresponde otorgar al citado proyecto la suma de PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES CON 73/100 ($ 6.620.983,73.-).

Que el citado Comité del llamado de anticipo de subsidios a los efectos del rodaje ha seleccionado un total 
de CINCUENTA Y DOS (52) proyectos cinematográficos, asignando una suma total de PESOS DOSCIENTOS 
OCHENTA MILLONES ($ 280.000.000.-).

Que una vez cumplimentada la documentación y analizada por las distintas áreas del Instituto, deberá ser suscripto 
el convenio dotando de viabilidad a la medida establecida por las Resoluciones INCAA Nº 1109- E/2018, N° 809-
E/2019 y N° 990-E/2019.

Que resulta esencial para el desarrollo de la gestión administrativa contar con las herramientas necesarias para 
la promoción del bienestar general, resguardando los principios de transparencia, razonabilidad, publicidad, 
concurrencia, libre competencia e igualdad.

Que, en atención a estos principios, es preciso dar a publicidad los proyectos que han optado por el beneficio de 
anticipo del subsidio a los efectos del rodaje y cumplido los requisitos de fijación de inicio de rodaje en los plazos 
establecidos.

Que habiéndose dado participación a los actores involucrados a través de sus representantes en el Consejo 
Asesor, y a las distintas áreas técnicas de este Instituto, se entiende que la presente medida cumple los objetivos 
que motivan su dictado.

Que la Subgerencia de Fomento a la Producción Audiovisual y la Subgerencia de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención que les compete.

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias 
y los Decretos N° 1536/2002 y N° 324/2017.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar a los proyectos seleccionados por el Comité de Anticipo de Subsidio de Medios Electrónicos 
a los efectos del rodaje, de la Resolución INCAA 1109-E/2018, de acuerdo a lo consignado en el Anexo I de la 
presente Resolución, identificado como IF-2019-84211460-APN-SGFPA#INCAA, el que a todos los efectos forma 
parte integrante de la misma.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, notifìquese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y oportunamente archívese. Ralph Douglas Haiek

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71168/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 785/2019

RESOL-2019-785-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-73034046-APN-DGRRHH#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 174 de fecha 2 
de marzo de 2018 y sus modificatorios, 632 de fecha 6 de julio de 2018 y 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 
las Decisiones Administrativas Nros. 299 de fecha 9 de marzo de 2018 y 1.820 de fecha 16 de noviembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°  1820/18, fue designada transitoriamente la doctora Delfina FARAONI 
MANOCHI (D.N.I. N° 34.123.918), como Coordinadora de Acuerdos dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL de este 
Ministerio.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes a este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos de la Jurisdicción.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 632/18 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156, no podrán efectuar nuevas 
designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento presupuestarias 
o no presupuestarias, hasta el 31 de diciembre de 2019, quedando exceptuadas de la prohibición prevista en el 
citado artículo y en el mismo ámbito de aplicación –entre otros- las prórrogas de designaciones transitorias.

Que por el artículo 3° del Decreto N° 1.035/18, se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, por el Decreto citado precedentemente se estableció que el acto administrativo que disponga 
la prórroga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días de dictado el acto que lo disponga.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión.

Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

#F5818483F#
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Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN, FORMACIÓN Y CARRERA de este Ministerio.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud del artículo 3° del Decreto 
Nº 1.035/18.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 14 de agosto de 2019 –fecha de su vencimiento- y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria de la 
doctora Delfina FARAONI MANOCHI (D.N.I. N° 34.123.918), en UN (1) cargo Nivel B - Grado 0, como Coordinadora 
de Acuerdos dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD 
de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL de este Ministerio, en idénticas condiciones a las dispuestas por 
conducto de la Decisión Administrativa N° 1820/18, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, 
con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel B establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a comunicar el presente acto 
administrativo a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días de dictado el mismo, de conformidad con el artículo 3° del Decreto 
1.035/18.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto Nº  2.098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Patricia Bullrich

e. 20/09/2019 N° 71023/19 v. 20/09/2019

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 417/2019

RESFC-2019-417-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el Expediente EX-2018-41737648-APN-DGA#APNAC por el cual tramita un proyecto de reemplazo paulatino 
de uso de municiones con plomo para la caza de control y la caza deportiva de especies de fauna exótica invasora 
en áreas protegidas de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, y

CONSIDERANDO:

Que la ingesta de tejidos de animales abatidos o heridos con municiones con plomo puede causar la intoxicación 
y muerte por envenenamiento de especies de fauna silvestre nativa, en especial de especies carroñeras y 
depredadoras.

Que los efectos de la contaminación por plomo en el ambiente, así como la acumulación de plomo en la cadena 
trófica, han sido muy estudiados en los últimos años y existe bibliografía científica que informa sobre sus efectos 
negativos.

Que a partir de los resultados de los estudios científicos, muchos países y organizaciones internacionales están 
tomando medidas para disminuir, y a mediano plazo eliminar, el uso de las municiones con plomo.

Que en la “11ª Reunión de la Conferencia de las Partes de la Convención sobre la Conservación de las Especies 
Migratorias”, se adoptaron las “Directrices para prevenir el riesgo de envenenamiento de aves migratorias” instando 
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a las partes a “(…) eliminar progresivamente el uso de munición con plomo en todos los hábitats (humedales y 
terrestres) y sustituir con alternativas no tóxicas en un plazo de tres años.”.

Que en las áreas protegidas nacionales las municiones con plomo se utilizan principalmente en las actividades de 
control y caza deportiva de especies de fauna exótica invasora.

Que con el fin de atender la problemática expuesta corresponde generar un proceso tendiente a abandonar la 
utilización de balas con plomo en las actividades antes mencionadas, tanto por parte de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES como de cazadores externos autorizados.

Que ha habido dificultades en el acceso a la adquisición de municiones sin plomo por lo que se considera más 
factible la implementación y evaluación operativa de experiencias piloto acotadas de uso de municiones sin 
plomo acorde al calibre y tipo de arma estipulado para las áreas protegidas según el Reglamento de Armamento 
del Cuerpo de Guardaparques Nacionales aprobado por la Resolución H.D. N° 371/2015 para la ejecución de 
actividades de caza de control y caza deportiva de fauna exótica de las áreas protegidas de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES.

Que las Direcciones Nacionales de Conservación y de Operaciones, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la 
Dirección de Comunicaciones y Relaciones Institucionales han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el Artículo 23, incisos a) y f), de la Ley 
Nº 22.351.

Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impleméntase progresivamente el uso de balas sin plomo en los proyectos que se seleccionen a 
ese fin y que tengan por objeto la realización de actividades de caza de control de fauna exótica invasora en las 
áreas protegidas de jurisdicción de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que a partir del año calendario 2020 se iniciará una prueba piloto de implementación 
de lo propuesto en el Artículo precedente en los siguientes proyectos de control de fauna exótica: Plan de 
erradicación de vacunos y equinos baguales del Parque Nacional Los Glaciares; Control y manejo de jabalí en el 
Parque Nacional Quebrada del Condorito; Plan de control de mamíferos exóticos en el Parque Nacional Campos 
del Tuyú; Proyecto de Manejo de rumiantes exóticos silvestres en el Parque Nacional Los Alerces Proyecto de 
Control de Burros en el Parque Nacional Los Cardones.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que a través de las Intendencias de las Áreas Protegidas involucradas en la prueba 
piloto se deberán coordinar y arbitrar las gestiones necesarias para efectivizar el reemplazo de las municiones 
para el cumplimiento de la prueba piloto.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que luego de DOS (2) años de implementadas las pruebas piloto y evaluada la 
operatividad de la medida, se analizará la posibilidad y el cronograma para la extensión del uso de municiones sin 
plomo para todas las áreas en jurisdicción de la APN con proyectos de manejo de especies exóticas invasoras que 
involucren actividades de caza de control.

ARTÍCULO 5º.- Determínase que las Intendencias de los Parques Nacionales Lanín y Nahuel Huapi deberán 
promover e invitar a los cazadores que asistan al remate de los turnos de caza deportiva de dichas unidades de 
conservación a reemplazar las balas con plomo por balas sin plomo, y fijar que a partir de la temporada 2021 
quedará establecida la prohibición del uso de balas con plomo para la caza deportiva en los Parques Nacionales 
Nahuel Huapi y Lanín.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que la Dirección de Comunicación y Relaciones Institucionales de esta Administración 
deberá iniciar acciones para la comunicación de los problemas ambientales asociados al uso de las balas con 
plomo en ambientes naturales y de la normativa institucional que promueve el uso de municiones alternativas no 
tóxicas para la caza de especies exóticas.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Gimenez Tournier - Pablo Federico Galli Villafañe - Gerardo Sergio Bianchi - Emiliano Ezcurra Estrada - 
Eugenio Indalecio Breard

e. 20/09/2019 N° 71025/19 v. 20/09/2019
#F5818340F#
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ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 419/2019

RESFC-2019-419-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2017-18528581-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 y 27.467, los Decretos Nros. 
2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y, las Decisiones 
Administrativas Nros. 1.422 de fecha 6 de diciembre de 2016, la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES N° 410 de fecha 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que mediante el Artículo 5° del Decreto N°  355/2017, se estableció que “En el caso de los organismos 
descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas 
de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del presente 
Decreto…”.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por Resolución H.D. N° 410/2016 de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES se aprobó la estructura 
organizativa del segundo nivel operativo, se incorporaron, homologaron y reasignaron en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas, los cargos, pertenecientes al Organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo Nivel C, Función Ejecutiva Nivel IV, de 
Coordinador de Administración, Legales y Recursos Humanos del Parque Nacional Los Glaciares, dependiente 
de la Dirección Nacional de Operaciones, de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, con carácter 
transitorio, situación comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.) homologado en el decreto 2098/2008, y en los apartados I, II y III 
del inciso a del artículo 15 del anexo I del decreto 1.421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la agente de la planta permanente del Organismo, del Agrupamiento General, Nivel C, Tramo General, Grado 
1, señora Nora Angélica MARTÍN (M.I. Nº 16.512.084), reúne los requisitos de idoneidad y experiencia necesarios 
para asumir el cargo de Coordinadora de Administración, Legales y Recursos Humanos del Parque Nacional Los 
Glaciares, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones, hasta tanto se produzca el llamado a concurso 
por los mecanismos previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08 sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para la cobertura del mencionado cargo, el que se halla 
vacante.

Que la Secretaría de Gobierno de Modernización de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u) de la Ley 
Nº 22.351, y a tenor de lo establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017.

Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnanse las funciones, con carácter transitorio, a partir del día 8 de diciembre de 2018, 
correspondientes al cargo de Coordinadora de Administración, Legales y Recursos Humanos del Parque Nacional 
Los Glaciares, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones, Nivel C, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, a la agente de la planta permanente del Organismo, señora Nora Angélica 
MARTÍN (M.I. Nº 16.512.084), Agrupamiento General, Nivel C, Tramo General, Grado 1, del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado en el decreto 
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2.098/2008 y sus modificatorios y complementarios, en los términos del Título X del referido Convenio, conforme 
lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 20.03 – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE- SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Entidad 107 - 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 3º.- Por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, notifíquese en legal 
forma al interesado. Cumplido, y con las debidas constancias, gírense las presentes actuaciones a la Dirección 
General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Gimenez Tournier - Pablo Federico Galli Villafañe - Gerardo Sergio Bianchi - Emiliano Ezcurra Estrada - 
Eugenio Indalecio Breard

e. 20/09/2019 N° 71024/19 v. 20/09/2019

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 420/2019

RESFC-2019-420-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el Expediente EX-2019-62771337-APN-DGA#APNAC, el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
homologatorio del Convenio Colectivo de trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (Si.N.E.P.), las Resoluciones Nros. 21 de fecha 21 de septiembre de 1993 de la entonces SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA y 223 de fecha 11 de septiembre de 2015 de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto corren los antecedentes para el otorgamiento de las Bonificaciones por 
Desempeño Destacado correspondiente a funciones simples del período 2018.

Que por las normas citadas en el Visto se han establecido las exigencias procedimentales para el otorgamiento 
de las Bonificación por Desempeño Destacado de los agentes comprendidos en el SISTEMA NACIONAL DEL 
EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que los agentes en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado han manifestado su opción.

Que se han efectuado los respectivos desempates en las unidades de evaluación entre los agentes de igual 
puntaje a través de lo establecido en el Artículo 36 de la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA Nº 21/1993.

Que se ha efectuado la respectiva carga de datos mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica G.D.E. 
informando así, a la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN DE LA 
NACIÓN.

Que se ha efectuado la veeduría que les compete a las entidades sindicales.

Que la Dirección de Presupuesto y Control de Gestión ha certificado la existencia de fondos para hacer frente a la 
erogación resultante de la presente Resolución.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO se ha expedido favorablemente.

Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso f), de la Ley Nº 22.351.

Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por aprobadas las Bonificaciones por Desempeño Destacado correspondientes a funciones 
simples del período 2018 establecida por el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal 
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del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, de conformidad con el detalle que, como Anexo IF-2019-64290829-APN-
DCYD#APNAC, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que al momento del pago de las Bonificaciones por Desempeño Destacado 
de funciones simples del período 2018, corresponden efectuar a posteriori el cálculo y pago de los intereses 
respectivos a través de la Dirección de Administración.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones se 
notifique en legal forma a los interesados. Cumplido, y con las debidas constancias, gírense los actuados a la 
Dirección de Administración en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 3º.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Luis 
Gimenez Tournier - Pablo Federico Galli Villafañe - Gerardo Sergio Bianchi - Emiliano Ezcurra Estrada - Eugenio 
Indalecio Breard

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71062/19 v. 20/09/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 853/2019

RESOL-2019-853-APN-SSN#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el Expediente EX-2018-17157948-APN-GA#SSN, el Manual Operativo y de Procedimientos para la 
Tramitación de Consultas y Denuncias (t.o. Resolución RESOL-2018-464-APN-SSN#MF de fecha 13 de mayo, y 
sus modificatorias y complementarias), y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución RESOL-2018-464-APN-SSN#MF de fecha 13 de mayo se aprobó el Manual Operativo 
y de Procedimientos para la Tramitación de Consultas y Denuncias.

Que el inciso c) del Punto VII) - PUBLICIDADES Y CARTELERÍA del mentado Manual Operativo y de Procedimientos 
para la Tramitación de Consultas y Denuncias establece la información que debe poseer toda pieza publicitaria en 
orden a su distribución.

Que en materia de publicidades radiales, el cúmulo de la información en examen apareja dos inconvenientes; por 
un lado y en virtud de la velocidad de la lectura, el inherente a la dificultad de los destinatarios en lo que respecta 
a la posibilidad de asimilarla -extremo que, a su vez, atenta y se contrapone con la finalidad perseguida por esta 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN en orden al particular-, y por otro, el relativo al mayor costo 
en lo atinente a la pauta publicitaria.

Que en dicha inteligencia, y en procura de brindar mayor claridad al oyente, corresponde abreviar el contenido de 
dicha información.

Que la Coordinación de Comunicación y Atención al Asegurado de la Subgerencia de Asuntos Institucionales ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en orden al particular.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el Artículo 67 de la Ley Nº 20.091.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el inciso c) del Punto VII) - PUBLICIDADES Y CARTELERÍA del Manual Operativo y de 
Procedimientos para la Tramitación de Consultas y Denuncias (t.o. Resolución RESOL-2018-464-APN-SSN#MF de 
fecha 13 de mayo, y sus modificatorias y complementarias), por el siguiente:

“c) La publicidad, promoción y/o difusión de los servicios que las entidades de seguros, productores asesores de 
seguros y agentes institorios efectúen a los asegurados y usuarios deberá incluir:
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i) A través de medio gráfico, digital (internet), televisivo y/o cinematográfico:

1. el servicio telefónico de la Superintendencia de Seguros de la Nación 0-800-666-8400;

2. la página web del Organismo: (www.argentina.gob.ar/ssn);

3. el número de inscripción en el Registro correspondiente de la Superintendencia de Seguros de la Nación.

El diseño del aviso deberá solicitarse por mail a: relacionesinstitucionales@ssn.gob.ar

ii) A través de medio radial (analógico o digital):

1. el número de inscripción en el Registro correspondiente de la Superintendencia de Seguros de la Nación;

2. la referencia “Superintendencia de Seguros de la Nación”.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Juan Alberto Pazo

e. 20/09/2019 N° 71006/19 v. 20/09/2019

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 386/2019

RESOL-2019-386-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804 y su Decreto Reglamentario N°  1390/98, la Ley de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus reglamentaciones, las Normas AR 7.9.2 “Operación de Fuentes 
de Radiación para Aplicaciones Industriales” y AR 10.1.1 “Norma Básica de Seguridad Radiológica”, el Régimen 
de Sanciones para Instalaciones Clase II y III, Prácticas No Rutinarias y Transporte de Materiales Radiactivos 
aprobado mediante Resolución de la ARN N° 32/02, el Procedimiento para la Aplicación de Sanciones aprobado a 
través de la Resolución de la ARN N° 75/99, el Expediente de sanciones N° 18/18, caratulado “M.A.P.A.L. S.A.C.I.A. 
s/ PRESUNTO INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVA VIGENTE DURANTE EL USO DE MATERIAL RADIACTIVO EN 
MEDICIÓN INDUSTRIAL”, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se investigó la posible comisión de infracciones a la Normativa Regulatoria 
vigente por parte de la empresa M.A.P.A.L. S.A.C.I.A., en su carácter de Titular de la Licencia de Operación 
N° 23992/0/0 para el “Uso de Fuentes Radiactivas de Medición Industrial”.

Que con fecha 30 de agosto de 2018, una Comisión Inspectora de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) 
realizó una inspección regulatoria en la instalación de la empresa M.A.P.A.L. S.A.C.I.A., en la cual se verificó que 
la empresa no contaba con Licencia de Operación vigente, ni con Responsable por la Seguridad Radiológica y 
que un equipo con material radiactivo no se encontraba depositado en la base autorizada, habiéndose trasladado 
a una obra.

Que la empresa M.A.P.A.L. S.A.C.I.A., está comprendida dentro de las Instalaciones Clase II, según lo dispuesto 
en el Punto 48 de la norma AR 10.1.1 –Revisión 3- por lo cual resulta aplicable el Régimen de Sanciones aprobado 
mediante la Resolución ARN N° 32/02.

Que a fin de constatar los hechos y circunstancias descriptos en el Acta de Inspección N° 16.346, se inició una 
investigación en el marco del Procedimiento para la Aplicación de Sanciones, aprobado mediante Resolución ARN 
N° 75/99.

Que conforme lo concluido en el Informe Circunstanciado del AGENTE INVESTIGADOR, el Directorio de la ARN 
consideró pertinente continuar con las actuaciones y, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7° del 
Procedimiento para la Aplicación de Sanciones, se instruyó la Etapa de Instrucción conforme surge del Artículo 1° 
de la Resolución del Directorio N° 55/19.

Que de acuerdo con los Artículos 9° y 10 del Procedimiento para la Aplicación de Sanciones, se corrió traslado 
a la empresa M.A.P.A.L. S.A.C.I.A. detallando los hechos que motivaron las actuaciones, el incumplimiento a la 
Normativa Regulatoria detectado y la eventual sanción aplicable, a fin de que la citada empresa pudiera efectuar el 
descargo y alegato correspondientes, y presentar las medidas de prueba que considerara oportunas.
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Que habiendo quedado debidamente notificada la empresa M.A.P.A.L. S.A.C.I.A., no presentó descargos, ni 
alegatos.

Que en las actuaciones, quedó comprobado que al momento de la inspección el equipo medidor de densidad y 
humedad, con la respectiva fuente radiactiva, no se encontraba depositado en el sitio autorizado para hacerlo. Al 
respecto, la empresa M.A.P.A.L. S.A.C.I.A., Titular de la Licencia de Operación N° 23992/0/0, cuyo vencimiento 
operó el 2 de diciembre de 2016, retuvo y desplazó equipos con material radiactivo cuya tenencia y uso requerían 
de una Licencia de Operación vigente.

Que la empresa M.A.P.A.L. S.A.C.I.A., en su carácter de Titular de Licencia de Operación N° 23992/0/0, incumplió 
los Criterios 22 y 41 de la Norma AR 7.9.2 “Operación de Fuentes de Radiación para Aplicaciones Industriales”, 
cuya sanción se enmarca en el Artículo 16 del Régimen de Sanciones Aplicable.

Que por lo expuesto, las infracciones fueron graduadas por la SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES 
INDUSTRIALES de conformidad con lo establecido en el Artículo 16, Inciso g) de la Ley N° 24.804 y en el Artículo 31 
del Régimen de Sanciones, en función de los criterios establecidos para la Potencialidad del Daño y la Severidad 
de la Infracción, considerando a la Severidad de la Infracción como GRAVE, mientras que la Potencialidad del 
Daño fue considerada como LEVE.

Que en las presentes actuaciones, se notificó debidamente a los involucrados respecto de la infracción a la 
Normativa Regulatoria y la oportunidad de presentar las medidas de prueba, los descargos y alegatos, situándose 
de esta manera a resguardo las garantías del debido proceso adjetivo previstas en el Artículo 1°, Inciso f) de la Ley 
N° 19.549 y su reglamentación y en el Procedimiento para la Aplicación de Sanciones.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para aplicar sanciones por infracciones a 
las Normas de Seguridad Radiológica, en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 16, Inciso g) de la Ley 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98.

Por ello, en su reunión de fecha 11 de septiembre de 2019 (Acta N° 31),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Aplicar a la empresa M.A.P.A.L. S.A.C.I.A., Titular de la Licencia de Operación N° 23992/0/0, una 
sanción de MULTA de PESOS DIEZ MIL ($10.000.-), por el incumplimiento de los Criterios 22 y 41 de la Norma AR 
7.9.2 “Operación de Fuentes de Radiación para Aplicaciones Industriales”, infracción que se enmarca en el Artículo 
16 del Régimen de Sanciones aprobado por Resolución ARN N° 32/02.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la AGENTE INSTRUCTORA, agréguese copia de 
la presente a las actuaciones, notifíquese a los involucrados lo resuelto a través de la GERENCIA ASUNTOS 
JURÍDICOS, remítase copia a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA 
y archívese. Nestor Alejandro Masriera

e. 20/09/2019 N° 71099/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA
Resolución 558/2019

RESOL-2019-558-APN-SGE#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

Visto el expediente EX-2019-78191731-APN-DGDOMEN#MHA, la resolución 5 del 31 de mayo de 2016 de la ex 
Secretaría de Recursos Hidrocarburíferos del ex Ministerio de Energía y Minería, y

CONSIDERANDO:

Que la resolución 5 del 31 de mayo de 2016 de la entonces Secretaría de Recursos Hidrocarburíferos del ex 
Ministerio de Energía y Minería estableció las especificaciones que deben cumplir los combustibles que se 
comercializan para consumo en el Territorio Nacional.

Que el desarrollo de los recursos de la formación Vaca Muerta incrementará significativamente la producción de 
petróleo crudo doméstico, permitiendo elevar el factor de utilización de las refinerías, contribuyendo a la sustitución 
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de importaciones de combustible líquidos terminados, redundando asimismo en la mejora de la balanza comercial 
nacional.

Que a fin de asegurar el aprovechamiento de dicha producción, resulta necesario destinar inversiones al sector 
de transporte, almacenaje, despacho e instalaciones logísticas terrestres, fluviales, o marítimas vinculadas al 
suministro a refinerías, y a la exportación.

Que debido a las características del crudo no convencional, es necesario acelerar las inversiones en el sistema 
actual de refinación que permita procesar crudos más livianos que los crudos no convencionales y evitar que el 
procesamiento de corrientes livianas se retrase.

Que las inversiones mencionadas convergen temporalmente con las necesarias para la incorporación de unidades 
de hidrotratamiento de crudos livianos e intermedios, planificadas con el objetivo de cumplir las metas establecidas 
en la resolución 5/2016 de la citada ex secretaría.

Que, si bien dicha simultaneidad compromete la disponibilidad de recursos, ambos objetivos están suficientemente 
justificados y deben ser considerados al mismo tiempo.

Que los proyectos involucrados en los programas de mejora o upgrading de calidad de los subproductos obtenidos 
en las refinerías, presentan grados de avance razonables.

Que el mayor procesamiento de crudo no convencional con menor contenido de azufre que los crudos convencionales 
permitirá al sistema de refinación producir gas oil grado 2 con menor contenido de azufre a ochocientos (800) mg/
kg a partir del año 2020 redundando en una mejora ambiental relevante.

Que el servicio jurídico permanente de la Secretaría de Gobierno de Energía del Ministerio de Hacienda ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud del apartado VIII bis del anexo II al decreto 174 del 2 de marzo de 2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el anexo I de la resolución 5 del 31 de mayo de 2016 de la ex Secretaría de Recursos 
Hidrocarburíferos del ex Ministerio de Energía y Minería por el anexo (IF-2019-84651934-APN-SSHYC#MHA) que 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gustavo 
Sebastián Lopetegui

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71131/19 v. 20/09/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 84/2019

RESOL-2019-84-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2019

Visto las Resoluciones del Registro Nacional de Comunidades Indígenas (Re.Na.Ci) del Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas mencionadas en el IF-2019-76652161-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que en la redacción de las citadas Resoluciones se ha incurrido en un error material en el Artículo 2° al omitir 
consignar a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.

Que en consecuencia, corresponde rectificar el Artículo 2° de las Resoluciones contempladas en el IF-2019-
76652161-APN-INAI#MJ, para su correspondiente publicación en el Boletín Oficial.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 101 del “Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 (T.O 2017)”,
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Por ello,

LA PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Rectifíquese el artículo 2° de las Resoluciones emitidas por el INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS 
INDIGENAS, que constan en el IF-2019-76652161-APN-INAI#MJ, que como Anexo I forma parte de la presente, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese”

ARTICULO 2°.- Mantiénense los demás extremos de las Resoluciones emitidas por el INSTITUTO NACIONAL DE 
ASUNTOS INDIGENAS, que figuran en el IF-2019-76652161-APN-INAI#MJ.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Jimena Psathakis

e. 20/09/2019 N° 70626/19 v. 20/09/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 86/2019

RESOL-2019-86-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2019

VISTO la RESOL-2019-84-APN-INAI#MJ de fecha 30 de Agosto del 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la RESOLUCIÓN mencionada en el visto tramita la rectificación del Art ° 2 de las Resoluciones de 
inscripción de PERSONERIA JURIDICA emitidas por el INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGENAS.

Que en los considerandos de la RESOLUCIÓN referida como asi tambien en la parte resolucitva de la misma, por 
un error material involuntario se mencionó erróneamente el numero de ANEXO I (IF) en el cual se indicaban las 
Resoluciones INAI a a publicar.

Que en consecuencia, corresponde rectificar los errores materiales precedentemente mencionados, en este caso 
el ANEXO I de dicha RESOLUCIÓN.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 101 del “Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto N ° 1759/72 (T.O. 2017).”

Por ello,

LA PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Rectifícase el Articulo 2° de la RESOL-2019-84-APN-INAI#MJ, emitida por el Instituto Nacional 
de Asuntos Indígenas, el que quedará redactado de la siguiente manera: “…Que en consecuencia, corresponde 
rectificar el Artículo 2° de las Resoluciones contempladas en el Anexo I (IF-2019-78569379-APN-INAI#MJ), que 
forma parte de la presente, para su correspondiente publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 2º.- Mantiénense los demás extremos de la RESOL-2019-84-APN-INAI#MJ emitida por el Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Jimena Psathakis

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 70625/19 v. 20/09/2019
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD
Y

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución Conjunta 6/2019

RESFC-2019-6-APN-SGS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO la Ley N° 24.901 (B.O. 5/12/1997); los Decretos N° 1193 del 8 de octubre de 1998 (B.O.14/10/1998), N ° 
698 del 5 de septiembre de 2017 (B.O. 6/09/2017), N° 95 del 1 de febrero de 2018 (B.O. 2/2/2018), N° 801 del 
5 de septiembre de 2018 (B.O. 5/09/2018), N° 802 del 5 de septiembre de 2018 (B.O. 5/09/2018); la Resolución 
Ministerio de Salud N° 428 del 23 de junio de 1999 (B.O. 24/04/2000); la Resolución Conjunta RESFC-2019-4-APN-
SGS#MSYDS de la Agencia Nacional de Discapacidad y la Secretaría de Gobierno de Salud (B.O. 4/06/2019) y el 
EX-2019-76886941-APN-CAC#AND y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.901 instituyó el Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas 
con Discapacidad.

Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 2 del Decreto N° 1193/1998, por Resolución Ministerial 
N° 428/1999 del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL se aprobó el Nomenclador de Prestaciones 
Básicas para Personas con Discapacidad, cuyos aranceles se actualizan periódicamente a partir de la propuesta 
elevada por el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con 
Discapacidad.

Que mediante la Resolución Conjunta RESFC-2019-4-APN-SGS#MSYDS de la Agencia Nacional de Discapacidad 
y la Secretaría de Gobierno de Salud se dispuso la actualización del valor de los aranceles del Sistema de 
Prestaciones de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad a partir del 1° de mayo de 2019, 
conforme se detalló en el ANEXO I (IF-2019-44102796- APN-DNPYRS#AND) que forma parte integrante de la 
citada resolución.

Que, asimismo, dicha resolución reconoció un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el arancelbásico, 
por zona desfavorable, a las prestaciones brindadas en las provincias de la zona patagónica.

Que atento a la necesidad de readecuar los aranceles del Nomenclador de Prestaciones Básicas para Personas 
con Discapacidad contenidos en la norma aludida, el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención 
Integral a favor de las Personas con Discapacidad propuso la modificación de dicho Nomenclador de conformidad 
a lo acordado mediante Acta N° 388 del citado Directorio, de fecha 3 de septiembre de 2019.

Que mediante el acta referida se arribó a un acuerdo de propuesta de modificación de aranceles de las prestaciones 
básicas para personas con discapacidad para las tres categorías (A, B y C), estableciéndose un porcentaje de 
aumento de los mismos en dos tramos no acumulativos, manteniéndose el pago de un adicional del VEINTE POR 
CIENTO (20%) para las provincias de la zona patagónica.

Que los incrementos estipulados regirán a partir del 1° de septiembre y del 1° de noviembre de 2019 conforme se 
detalla en el Anexo del Acta N° 388 identificado como IF-2019-79759123-APN-DNPYRS#AND que, como ANEXO 
I, forma parte integrante de la presente Resolución.

Que mediante el Decreto N° 698/2017 (B.O. 6/09/2017) se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, que 
tiene a su cargo el diseño, coordinación y ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad.

Que el artículo 20° del Decreto N° 802/2018 (B.O. 5/09/2018) establece entre los objetivos de la SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE SALUD dependiente del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, intervenir, en 
coordinación con la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, en la elaboración de las normas, políticas y 
respectivos programas vinculados con la discapacidad y rehabilitación integral.

Que siguiendo el razonamiento pragmático que tuvo el decisor al crear el cargo de Secretario de Gobierno de 
Salud y que se viera reflejado en el Cuarto Considerando del Decreto N° 802/2018, es forzoso llegar a la conclusión 
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que el señor Secretario de Gobierno de Salud posee las facultades necesarias para adoptar medidas relacionadas 
con las materias sustantivas que le han sido atribuidas, ejecutando en forma directa las políticas nacionales que 
otrora poseían las carteras ministeriales absorbidas.

Que dadas las competencias señaladas, corresponde que la presente medida se dicte en forma conjunta por las 
máximas autoridades de los organismos referidos.

Que han tomado la intervención de su competencia los Servicios Jurídicos Permanentes de la SECRETARIA DE 
GOBIERNO DE SALUD DEL MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL y de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD.

Que se actúa en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 22.520 y los Decretos N° 1193/1998, N°698/2017 
y N° 802/2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE SALUD
Y

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Actualízase el valor de los aranceles vigentes del Sistema de Prestaciones de Atención Integral a 
favor de las Personas con Discapacidad, desdoblando el incremento en dos tramos no acumulativos y diferenciales 
por prestación, a partir del 1° de septiembre de 2019 y del 1° de noviembre de 2019 conforme se detalla en el 
ANEXO I (IF-2019-79759123-APN-DNPYRS#AND) que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Reconózcase un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el arancel básico, por zona 
desfavorable, a las prestaciones brindadas en las provincias de la zona patagónica.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Adolfo Luis Rubinstein - Santiago Ibarzábal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71095/19 v. 20/09/2019
#F5818410F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3853/2019

RESOL-2019-3853-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 ACTA 52

EX-2019-58614546-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por el 
señor Armando Gustavo FEDERICI, en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N° 2.899/2018 y la Resolución N° 4.701/2018, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar al señor Armando 
Gustavo FEDERICI (C.U.I.T. N° 20-16542050-1), la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($1.266.258.-), en concepto de Aportes no Reembolsables, para la 
ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de hasta PESOS UN MILLÓN 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($1.266.258.-), del Fondo Fiduciario del 
Servicio Universal previsto en la Ley N° 27.078 a la adjudicación indicada en el Artículo precedente. 4.- Establecer 
que, dentro de los VEINTE (20) días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar 
la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación. 5.- Establecer que, dentro de los VEINTE (20) días hábiles de notificada la presente Resolución, el 
adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en la Convocatoria. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación. 6.- 
Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 20/09/2019 N° 70820/19 v. 20/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3854/2019

RESOL-2019-3854-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 ACTA 52

EX-2019-64216446-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA DE 
ORDOÑEZ , en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N°  2.899/2018 y la 
Resolución N° 4.701/2018, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE 
ELECTRICIDAD Y DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA DE ORDOÑEZ, la suma de PESOS UN MILLÓN 
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS ($1.552.536.), en concepto de Aportes no 
Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de hasta 
PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS ($1.552.536.-), del 
Fondo Fiduciario del Servicio Universal a la adjudicación indicada en el Artículo precedente. 4.- Establecer que, 
dentro de los VEINTE (20) días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la 
apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación. 5.- Establecer que, dentro de los VEINTE (20) días hábiles de notificada la presente Resolución, el 
adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en la Convocatoria. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación. 6.- 
Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

#I5816597I#

#F5816597F#

#I5816599I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 20/09/2019 N° 70822/19 v. 20/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3855/2019

RESOL-2019-3855-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 ACTA 52

EX-2019-49597523-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por la 
COOPERATIVA DE PROVISION DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PUBLICOS DE ROBERTS LIMITADA en el marco 
de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y la Resolución N° 4.701/2018, y del 
PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a la COOPERATIVA DE PROVISION DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS 
PUBLICOS DE ROBERTS LIMITADA, la suma de PESOS TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL CIENTO 
TREINTA Y CUATRO ($3.191.134.-), en concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto 
aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de hasta PESOS TRES MILLONES CIENTO NOVENTA 
Y UN MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO ($3.191.134.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto en 
la Ley N° 27.078 a la adjudicación indicada en el Artículo precedente. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días 
hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria 
específica. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. 6.- 
Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 20/09/2019 N° 71216/19 v. 20/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3856/2019

RESOL-2019-3856-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/9/2019 ACTA 52

EX-2019-57083285-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
ENREDES S.A. en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y la 
Resolución N° 4.701/2018, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a ENREDES S.A., la suma de PESOS 
TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO ($ 3.534.825), en concepto 
de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la 
suma de hasta PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO 
($3.534.825), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto en la Ley N° 27.078 a la adjudicación indicada 
en el Artículo precedente 4.-Establécer que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 18 de la Convocatoria 
aprobada por la Resolución ENACOM N°  2.899/2018, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente 
Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada 
al proyecto aprobado en el Artículo 1°. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del 
Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5.- Establecer 
que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM 
N° 2.899/2018, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar 
la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, 
sin necesidad de interpelación previa. 6.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese. Firmado: Silvana 
Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

#F5816599F#

#I5818531I#

#F5818531F#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 20/09/2019 N° 71107/19 v. 20/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3863/2019

RESOL-2019-3863-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 ACTA 52

EX-2019-55310747-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia del CHACO, a través de la RESOL-2019-1880- APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Elisabet de los Ángeles RODRIGUEZ una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia en el canal 213, frecuencia 90.5 MHz, categoría E, para la localidad de CHARATA, provincia del 
CHACO. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
la adjudicataria deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria, asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- A solicitud de la licenciataria, se otorgará la señal distintiva correspondiente. 
8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam 
Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 20/09/2019 N° 70878/19 v. 20/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3873/2019

RESOL-2019-3873-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 ACTA 52

EX-2019-56161413-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto:1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia del CHACO conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudícar al señor 
Romildo Ramón LAVIA RACHZ un licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 262, frecuencia 100.3 MHz, categoría E, para 
la localidad de PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA, provincia del CHACO. 3.- El plazo de la licencia adjudicada 
abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio 
de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, por los plazos y en 
las condiciones previstas por el Artículo 40 de la Ley Nº 26.522. 4.-Dentro de los 180 días corridos de notificado 
el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la 
habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC, con relación a la altura de la estructura 
soporte de antenas a instalar y el cumplimiento de las normas correspondientes emanadas de dicho organismo. 
7.- Dentro de los 90 días corridos el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- A solicitud del 
licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación.10.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese.Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

#F5818422F#
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#F5816655F#

#I5816666I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 20/09/2019 N° 70889/19 v. 20/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3874/2019

RESOL-2019-3874-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 ACTA 52

EX-2019-56163923-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1. - Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia del CHACO, a través de la RESOL-2019-1880-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2. - Adjudicar al señor Dante Eduardo GÓMEZ, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 214, frecuencia 90.7 MHz, categoría E, para la localidad de PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA, 
provincia del CHACO. 3. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4. - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo 
de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del 
servicio. 5. - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN 
JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”, conforme lo establecido. 6. - El licenciatario 
asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7. - Dentro de los 90 días corridos, el 
licenciatario, deberá adecuar su situación ante la AFIP. 8. - A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva 
correspondiente. 9. - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10. - Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: 
Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 20/09/2019 N° 71243/19 v. 20/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3875/2019

RESOL-2019-3875-APN-ENACOM#JGM FECHA 16/09/2019 ACTA 52

EX-2019-56166943-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia del CHACO, a través de la RESOL-2019-1880-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Alejandra Soledad RAMIREZ una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 251, frecuencia 98.1 MHz, categoría E, para la localidad de PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA, 
provincia del CHACO. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, la adjudicataria deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 
5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos la licenciataria, deberá regularizar 
su situación ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. 8.- A solicitud de la licenciataria se 
otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese, 
publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

#F5816666F#

#I5818558I#

#F5818558F#

#I5818555I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 20/09/2019 N° 71240/19 v. 20/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3885/2019

RESOL-2019-3885-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2019-55186534-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia del CHACO, a través de la RESOL-2019-1880-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2. - Adjudicar al señor Julio Antonio STRUCIAT una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
202, frecuencia 88.3 MHz, categoría E, para la localidad de QUITILIPI, provincia del CHACO. 3. - El plazo de la 
licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4. - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5. - Dentro del plazo de 30 días 
corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6. - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7. - A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 8. - El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 9. - Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 20/09/2019 N° 70864/19 v. 20/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3896/2019

RESOL-2019-3896-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2018-64039923-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio asentado en el Registro Decreto 
N° 1.357/89, bajo el N° 1.357 (Constancia de Solicitud de Reinscripción –cfr. Res. 341-COMFER/93- N° 1.275), 
correspondiente a la estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, denominada “FM CIUDAD”, 
en la frecuencia de 90.7 MHz., de la localidad de BERAZATEGUI, provincia de BUENOS AIRES. 2.- Adjudicar 
al señor Fernando Juan SABATER, una licencia para el funcionamiento y explotación de una estación de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 90.7 MHz., canal 214, en el domicilio de 
planta transmisora y estudios sito en la Avenida Eva Perón Nº 2550, de la localidad de BERAZATEGUI, provincia 
de BUENOS AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, a partir de habilitación 
definitiva del servicio, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4.- Constituir condición 
esencial de la adjudicación efectuada en el Artículo 2 que las emisiones se realicen asegurando la compatibilidad 
técnica con aquéllos servicios que han sido asignados mediante Decretos o Resoluciones según la Normativa 
Técnica del Servicio de Radiodifusión Sonora por Modulación de Frecuencia aprobada por Resolución N° 142-
SC/96. 5.- Establecer que el presente acto administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si dentro del 
plazo de 90 días computados desde su dictado se constatara que el servicio licenciatario se encuentra provocando 
interferencias. 6.- Dentro de los 90 días de cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede, prorrogables por 
el mismo término, el licenciatario deberá presentar la documentación técnica del servicio para la correspondiente 
habilitación de las instalaciones. 7.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
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ante la ANAC. 8.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 20/09/2019 N° 71241/19 v. 20/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3897/2019

RESOL-2019-3897-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2018-62989751-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto 1. - Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio asentado en el Registro Decreto 
N° 1.357/89, bajo el N° 1.308, correspondiente a la estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, 
denominada “FM PORTEÑA”, en la frecuencia de 89.7 MHz., de la CABA. 2. - Dese por concluido el trámite 
de oposición documentado bajo EX-2018-67150236-APNDNSA#ENACOM, por los motivos expresados en los 
considerandos de la presente. 3. - Adjudicar a la firma 121 ONE TO ONE DE PUBLICIDAD S.A, integrada por el señor 
Alberto Martín IRIBARNE y la señora Liliana Beatriz DRAGO, una licencia para el funcionamiento y explotación de 
una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 89.7 MHz., canal 209, en 
el domicilio de planta transmisora sito en calle Carlos Calvo Nº 3080 y estudios sito en la calle Honduras Nº 5550, 
Oficina 105, ambos de la CABA. 4. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, a partir de 
habilitación definitiva del servicio. 5. - Constituye condición esencial de la adjudicación efectuada en el Artículo 3 
que las emisiones se realicen asegurando la compatibilidad técnica con aquéllos servicios que han sido asignados. 
6. - Establecer que el presente acto administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si dentro del plazo 
de 90 días computados desde su dictado se constatara que el servicio licenciatario se encuentra provocando 
interferencias en los términos del Artículo precedente, garantizando, en todos los casos, las normas del debido 
proceso legal. 7. - Dentro de los 90 días de cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede, prorrogables por 
el mismo término, la licenciataria deberá presentar la documentación técnica del servicio para la correspondiente 
habilitación de las instalaciones. 8. - La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC, con relación a la altura de la estructura soporte de antenas a instalar y el cumplimiento de las normas 
correspondientes emanadas de dicho organismo. 9. - A solicitud de la licenciataria se otorgará la señal distintiva 
correspondiente. 10. - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 11.- Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: 
Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 20/09/2019 N° 71246/19 v. 20/09/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 3901/2019

RESOL-2019-3901-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/09/2019 ACTA 52

EX-2018-63948106-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio asentado en el Registro Decreto 
N° 1.357/89, bajo el N° 2.281 correspondiente a la estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, 
denominada “RADIO CULTURA”, en la frecuencia de 97.9 MHz., de la CIUDAD AUTONÓMA DE BUENOS AIRES. 
2.- Dase por concluido el trámite de oposición documentado bajo EX-2018-66852005-APNDNSA# ENACOM, por 
los motivos expresados en los considerandos de la presente. ARTÍCULO 3°.- Adjudicar a la firma EMISIONES 
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CULTURALES S.A., integrada por los señores Adolfo Antonio CRITTO, Mario Enrique TERZANO BOUZON y Carlos 
CAMEAN ARIZA, y por la firma ONDA 4 S.A., una licencia para el funcionamiento y explotación de una estación 
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 97.9 MHz., canal 250, en el domicilio de 
planta transmisora sito en la calle 25 de Mayo Nº 555, piso 27 y estudios sito en la calle Guido Nº 1566 Planta Baja, 
ambos de la CIUDAD AUTONÓMA DE BUENOS AIRES. 4.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período 
de 10 años, a partir de habilitación definitiva del servicio, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del 
licenciatario. 5.- Constituye condición esencial de la adjudicación efectuada en el Artículo 3 que las emisiones se 
realicen asegurando la compatibilidad técnica con aquéllos servicios que han sido asignados mediante Decretos 
o Resoluciones según la Normativa Técnica del Servicio de Radiodifusión Sonora por Modulación de Frecuencia 
aprobada por Resolución N°  142-SC/96; dichos parámetros técnicos deberán asegurar la compatibilidad 
electromagnética con las condiciones impuestas por el resultado de los procesos de coordinación internacional 
y el correcto funcionamiento en forma armónica con los restantes licenciatarios. 6.- Establecer que el presente 
acto administrativo podrá ser revocado por contrario imperio si dentro del plazo de 90 días computados desde 
su dictado se constatara que el servicio licenciatario se encuentra provocando interferencias. 7.- Dentro de los 90 
días de cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede, prorrogables por el mismo término, el licenciatario 
deberá presentar la documentación técnica del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones. 
8.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC, con relación a la 
altura de la estructura soporte de antenas a instalar y el cumplimiento de las normas correspondientes emanadas 
de dicho organismo. El alcance de la licencia adjudicada por la presente, se limita a los parámetros técnicos 
correspondientes, no comprendiendo obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio aéreo ni otros ajenos 
a la competencia del ENACOM. 9.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 
10.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 11.- Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam 
Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 20/09/2019 N° 71218/19 v. 20/09/2019
#F5818533F#
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 Disposiciones

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 217/2019

DI-2019-217-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el EX-2019-80392779-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Presidente y Vicepresidente de la Nación, de 
acuerdo a lo informado por la Justicia Nacional Electoral en el Orden Nacional.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para las 
agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la categoría 
Presidente y Vicepresidente de la Nación, en el Orden Nacional, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-
83603225-APN-DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83606014-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71036/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 218/2019

DI-2019-218-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el EX-2019-80403708-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Senadores Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Entre Ríos.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”
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Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para las 
agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la categoría 
Senadores Nacionales, en el distrito Entre Ríos, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83623522-APN-
DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83625173-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71068/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 219/2019

DI-2019-219-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el EX-2019-80404403-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Senadores Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Chaco.
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Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la 
categoría Senadores Nacionales, en el distrito Chaco, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83618827-APN-
DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83621981-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71069/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 220/2019

DI-2019-220-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el EX-2019-80393691-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

#F5818384F#
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Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Senadores Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Capital Federal.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para las 
agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la categoría 
Senadores Nacionales, en el distrito Capital Federal, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83608220-APN-
DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83614774-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71063/19 v. 20/09/2019
#F5818378F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 221/2019

DI-2019-221-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el EX-2019-80399775-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Senadores Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Salta.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para las 
agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la categoría 
Senadores Nacionales, en el distrito Salta, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83631211-APN-DFPYE#MI) 
y el Anexo II (DI-2019-83632378-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

#I5818370I#
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71055/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 222/2019

DI-2019-222-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el EX-2019-80398241-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Senadores Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Santiago del Estero.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

#F5818370F#
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Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para las 
agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la categoría 
Senadores Nacionales, en el distrito Santiago del Estero, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83633717-
APN-DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83634716-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71047/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 223/2019

DI-2019-223-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el EX-2019-80836340-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Senadores Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Río Negro.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
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permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para las 
agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la categoría 
Senadores Nacionales, en el distrito Río Negro, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83628456-APN-
DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83629744-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71046/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 224/2019

DI-2019-224-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el EX-2019-80397622-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Senadores Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

#F5818361F#
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Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para las 
agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la categoría 
Senadores Nacionales, en el distrito Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, conforme se detallan en el 
Anexo I (DI-2019-83636267-APN-DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83637390-APN-DFPYE#MI) que forman parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71065/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 225/2019

DI-2019-225-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el EX-2019-80396967-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y
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CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Senadores Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Neuquén.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la 
categoría Senadores Nacionales, en el distrito Neuquén, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83626460-
APN-DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83627377-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71070/19 v. 20/09/2019
#F5818385F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 226/2019

DI-2019-226-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el EX-2019-80423757-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Diputados Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Capital Federal.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para las 
agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la categoría 
Diputados Nacionales, en el distrito Capital Federal, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83645902-APN-
DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83647878-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

#I5818368I#



 Boletín Oficial Nº 34.202 - Primera Sección 65 Viernes 20 de septiembre de 2019

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71053/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 227/2019

DI-2019-227-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el EX-2019-80420243-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Diputados Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Corrientes.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.
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Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para las 
agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la categoría 
Diputados Nacionales, en el distrito Corrientes, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83658450-APN-
DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83659661-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71045/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 228/2019

DI-2019-228-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el EX-2019-80410207-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Diputados Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Río Negro.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
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permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la 
categoría Diputados Nacionales, en el distrito Río Negro, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83692356-
APN-DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83693436-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71044/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 229/2019

DI-2019-229-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el EX-2019-80408614-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Diputados Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito San Juan.

#F5818359F#
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Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la 
categoría Diputados Nacionales, en el distrito San Juan, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83698793-
APN-DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83699877-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71033/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 230/2019

DI-2019-230-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el EX-2019-80422623-APN-DNE#MI y las Leyes Nros. 26.215 y 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios y DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 
2019, la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019 y la Disposición de esta 
Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019, y

CONSIDERANDO:

#F5818348F#
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Que por los artículos 2° y 5° del Decreto N° DECTO-2019-343-APN-PTE de fecha 9 de mayo de 2019, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones generales para la elección de Presidente y Vicepresidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales el día 27 de octubre de 2019.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones generales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL dependiente de esta Dirección Nacional, 
indicó las agrupaciones políticas que cumplimentaron el requisito establecido en el artículo 45 de la Ley N° 26.571 
y sus modificatorias y que oficializaron listas para la elección de Diputados Nacionales, de acuerdo a lo informado 
por la Justicia Nacional Electoral en el distrito Chaco.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI de fecha 5 de julio de 2019, se 
determinaron los montos globales del aporte de campaña para las elecciones generales del día 27 de octubre de 
2019.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2019-44-APN-DNE#MI de fecha 11 de marzo de 2019 
se determinó como valor de referencia la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 546,25.-) el millar de boletas.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, establece en su artículo 35 que la Dirección Nacional Electoral “(…) 
otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para las elecciones generales, aportes que 
permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector registrado en cada distrito, para cada 
categoría que corresponda elegir.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas sobre la base del valor de referencia supra 
indicado y el número de electores del distrito que corresponde asignar a cada agrupación política que oficializó 
listas de candidatos en cada categoría de cargos electivos.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación de los artículos 35, 36 y 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias y 
en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2019-260-APN-MI 
de fecha 5 de julio de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que participan en las elecciones generales del día 27 de octubre de 2019, para la 
categoría Diputados Nacionales, en el distrito Chaco, conforme se detallan en el Anexo I (DI-2019-83652392-APN-
DFPYE#MI) y el Anexo II (DI-2019-83653603-APN-DFPYE#MI) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que ocasione la presente se imputará al Programa 16, Actividad 43, inciso 5, Partida 
Principal 1, Partida Parcial 7 de la Jurisdicción 30, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - 
SAF 325, para el presupuesto del año 2019.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Rodrigo Conte Grand

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71028/19 v. 20/09/2019
#F5818343F#
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INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA
Disposición 730/2019

DI-2019-730-APN-INETME#MECCYT

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2019

VISTO, la ley de Educación Nacional N° 26.206, la ley de Educación Técnico Profesional N° 26.058, La ley Nª 22.317 
relativa al Régimen de Crédito Fiscal, sus modificatorias Nº 23.653, Nº 24.624, Nº 25.300, las Leyes Nº 27.341 Y 
27.264, la DI-2019-201-APN-INETME#MECCYT de fecha 28 de marzo de 2019 y complementarias, el expediente 
EX2019-75840447-APN-INETME#MECCYT y

CONSIDERANDO:

Que el INET viene trabajando a través de distintas líneas y programas para reforzar y mejorar las trayectorias tanto 
en el ciclo básico como en el ciclo superior de la Escuela Secundaria Técnica en todo el país.

Que las pruebas Aprender dan indicadores de la necesidad de acompañamiento a las trayectorias educativas 
de los alumnos del primer ciclo y así promover aprendizajes verdaderos. Podemos promover un aprendizaje 
de excelencia que acompañe desde el hogar de las trayectorias educativas en la educación técnica de nivel 
secundario. INET en casa, permite que los estudiantes aprendan a su ritmo, cuando y donde quieran, y que 
docentes y padres puedan seguir su progreso.

Que desde la Dirección del Centro de Gestión e Innovación Tecnológico del INET se solicitó la aprobación del 
“Programa Federal de acompañamiento y mejora de las trayectorias formativas” como una herramienta pedagógica 
pensada para impactar sobre los alumnos, los docentes y las familias en todos los establecimientos educativos del 
nivel Secundario Técnico de las 24 jurisdicciones del país.

Que el Programa permitirá al alumno incorporar, a su propio ritmo, conocimientos antes de llegar a la escuela, 
usando herramientas digitales educativas para optimizar el tiempo en el aula; al educador potenciar su clase 
utilizando como punto de partida el contenido multimedia, con el que los estudiantes interactúan en un proceso 
de inteligencia colaborativa. A su vez, en el hogar, como apoyo escolar, el estudiante encuentra soporte de los 
contenidos aprendidos, pudiendo repasar las veces que lo necesite, junto con los padres, quienes podrán hacer 
un seguimiento de su progreso, incluso desde su celular.

Que el proyecto es de Alcance Nacional y busca impactar en esta primera implementación 350.000 alumnos del 
primer ciclo de la educación técnica de nivel secundario de Argentina de todos los establecimientos de las 24 
jurisdicciones.

Que de acuerdo a los cupos disponibles en la disposición mencionada en el VISTO, se ha decidido asignar dichos 
fondos para acompañar este Programa.

Que la empresa SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA ha ofrecido su cupo disponible para patrocinar 
las acciones del Programa.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades otorgadas por los Decretos N° 143/00 y su modificatorio 
Nº 1895/02.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA
DISPONE:

ARTICULO 1º- Asignar a los fines de la aplicación de las Leyes Nº 22.317, N° 23.653, N° 24.624, N° 25.300 y 
Nº 27.341, a la empresa SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA para afectar al “Programa Federal 
de acompañamiento y mejora de las trayectorias formativas”, hasta la suma de PESOS NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($ 9.550.664.-).

ARTICULO 2º.- Autorizar el otorgamiento del correspondiente certificado de crédito fiscal a la empresa patrocinante 
mencionada, con los límites establecidos en el artículo 2º de la Ley Nº 22.317 y en la medida del cumplimiento de 
los requisitos de la Disposición DI-2019-201-APN-INETME#MECCYT de fecha 28 de marzo del 2019.

ARTICULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Leandro 
Gaston Goroyesky

e. 20/09/2019 N° 70603/19 v. 20/09/2019

#I5816380I#
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INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA
Disposición 731/2019

DI-2019-731-APN-INETME#MECCYT

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2019

VISTO, la ley de Educación Nacional N° 26.206, la ley de Educación Técnico Profesional N° 26.058, La ley Nª 22.317 
relativa al Régimen de Crédito Fiscal, sus modificatorias Nº 23.653, Nº 24.624, Nº 25.300, las Leyes Nº 27.341 Y 
27.264, la Disposición DI-2017-6-APN-INET#ME de fecha 23 de mayo de 2017 y complementarias, el expediente 
EX2019-75844973-APN-INETME#MECCYT y

CONSIDERANDO:

Que el INET viene trabajando a través de distintas líneas y programas para reforzar y mejorar las trayectorias tanto 
en el ciclo básico como en el ciclo superior de la Escuela Secundaria Técnica en todo el país.

Que las pruebas Aprender dan indicadores de la necesidad de acompañamiento a las trayectorias educativas 
de los alumnos del primer ciclo y así promover aprendizajes verdaderos. Podemos promover un aprendizaje 
de excelencia que acompañe desde el hogar de las trayectorias educativas en la educación técnica de nivel 
secundario. INET en casa, permite que los estudiantes aprendan a su ritmo, cuando y donde quieran, y que 
docentes y padres puedan seguir su progreso.

Que desde la Dirección del Centro de Gestión e Innovación Tecnológico del INET se solicitó la aprobación del 
“Programa Federal de acompañamiento y mejora de las trayectorias formativas” como una herramienta pedagógica 
pensada para impactar sobre los alumnos, los docentes y las familias en todos los establecimientos educativos del 
nivel Secundario Técnico de las 24 jurisdicciones del país.

Que el Programa permitirá al alumno incorporar, a su propio ritmo, conocimientos antes de llegar a la escuela, 
usando herramientas digitales educativas para optimizar el tiempo en el aula; al educador potenciar su clase 
utilizando como punto de partida el contenido multimedia, con el que los estudiantes interactúan en un proceso 
de inteligencia colaborativa. A su vez, en el hogar, como apoyo escolar, el estudiante encuentra soporte de los 
contenidos aprendidos, pudiendo repasar las veces que lo necesite, junto con los padres, quienes podrán hacer 
un seguimiento de su progreso, incluso desde su celular.

Que el proyecto es de Alcance Nacional y busca impactar en esta primera implementación 350.000 alumnos del 
primer ciclo de la educación técnica de nivel secundario de Argentina de todos los establecimientos de las 24 
jurisdicciones. Que de acuerdo a los cupos disponibles en la disposición mencionada en el VISTO, se ha decidido 
asignar dichos fondos para acompañar este Programa.

Que la empresa SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA ha ofrecido su cupo disponible para patrocinar 
las acciones del Programa.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades otorgadas por los Decretos N° 143/00 y su modificatorio 
Nº 1895/02.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA
DISPONE:

ARTICULO 1º- Asignar a los fines de la aplicación de las Leyes Nº 22.317, N° 23.653, N° 24.624, N° 25.300 y 
Nº 27.341, a la empresa SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA para afectar al “Programa Federal 
de acompañamiento y mejora de las trayectorias formativas”, hasta la suma de PESOS SEIS MILLONES CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS ($ 6.135.526.-).

ARTICULO 2º.- Autorizar el otorgamiento del correspondiente certificado de crédito fiscal a la empresa patrocinante 
mencionada, con los límites establecidos en el artículo 2º de la Ley Nº 22.317 y en la medida del cumplimiento 
de los requisitos de la Disposición DI-2017-6-APN-SSCA#ME de fecha 23 de mayo de 2017. ARTICULO 3°. - 
Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Leandro Gaston Goroyesky

e. 20/09/2019 N° 70606/19 v. 20/09/2019

#I5816383I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 319/2019

DI-2019-319-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO la Disposición DI-2019-296-E-AFIP-AFIP de fecha 10 de septiembre de 2019 y el EX-2019-00310797- -AFIP-
SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el acto dispositivo citado en el VISTO de la presente, se estableció que diversos agentes que se venían 
desempeñando como Coordinadores y Supervisores en diversas áreas del Organismo bajo la modalidad de 
Contrato Laboral a Plazo Fijo sean transferidos a la Planta de Personal Permanente.

Que al respecto, se gestiona ratificar las funciones que viene cumpliendo como Coordinador y Supervisor la agente 
Anabella FERNANDEZ PELAYO, y en consecuencia, designarla en el carácter de Directora Interina de la Dirección 
de Gestión de Proyectos de Sistemas en el ámbito de la Subdirección General de Sistemas y Telecomunicaciones.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los Artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por los Decretos Nros. 1399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones que a continuación se detallan, en el carácter y en la 
Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Ag. Anabella FERNANDEZ 
PELAYO 27232493289

Coordinador y Supervisor - DIR. 
DE GESTION DE PROYECTOS 

DE SISTEMAS (SDG SIT)

Director Int. - DIR. DE GESTION 
DE PROYECTOS DE SISTEMAS 

(SDG SIT)

ARTÍCULO 2º.- La medida dispuesta por el presente acto dispositivo tendrá vigencia a partir del 1° de Septiembre 
de 2019.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Leandro German Cuccioli

e. 20/09/2019 N° 71182/19 v. 20/09/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES IMPOSITIVAS DEL INTERIOR
Disposición 106/2019

DI-2019-106-E-AFIP-SDGOPII#DGIMPO

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2019

VISTO el régimen de reemplazos establecido por Disposición Nº 30/2016 (SDG OPII), y

CONSIDERANDO:

Que por razones de índole funcionales surge la necesidad de modificar el Régimen de Reemplazos para casos de 
ausencias o impedimentos de la Directora Regional de la Dirección Regional Salta, dependiente de la Subdirección 
General de Operaciones Impositivas del Interior.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N°  7-E/2018 (AFIP), procede disponer en 
consecuencia.

#I5818497I#

#F5818497F#

#I5818532I#
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Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES IMPOSITIVAS 
DEL INTERIOR

DISPONE:

ARTICULO 1° - Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencias o impedimentos de la Directora 
Regional de la Dirección Regional Salta, el que quedará establecido de la forma que seguidamente se indica:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE

DIRECCION REGIONAL SALTA

1°- Luna Rosa Lorena del Milagro 
Legajo 39946/47

2°- Castellaro Andrés David 
Legajo 39536/88

3°- Sola Germán Andrés 
Legajo 35860/43

ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese a la Dirección de Personal, a la Dirección Regional Salta, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y oportunamente archívese. Pablo Martin Paturlanne

e. 20/09/2019 N° 71217/19 v. 20/09/2019

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS
Disposición 166/2019

DI-2019-166-APN-GG#AGP

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-59166473- -APN-MEG#AGP originado en esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición N°  DI-2018-129-APN-GG#AGP se aprobó el “INSTRUCTIVO PARA SOLICITAR EL 
SERVICIO DE DISPENDIO DE AGUA POTABLE A BUQUES”, que como ANEXO I, forma parte integrante de dicho 
acto administrativo.

Que en diversos sectores de muelle administrados de manera directa por esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO no se cuenta con caudalímetros instalados en las bocas de conexión.

Que, a partir de la entrada en vigencia de dicha normativa, la GERENCIA DE OPERACIONES, SEGURIDAD Y 
AMBIENTE, en base a la experiencia acumulada, advirtió la necesidad de adoptar medidas que permitan asegurar 
un mayor control en el aprovisionamiento de agua a buques en muelles, que carecen de caudalímetros.

Que, consecuentemente, resulta necesario conocer la cantidad de metros cúbicos máxima de cada buque/
artefacto que reciba el “Servicio de Suministro de Agua” en muelles que carezcan de dichos instrumentos de 
medición, a fin de emitir la facturación correspondiente.

Que, a tal efecto, al momento de solicitar la provisión del servicio, los presentantes deberán adjuntar un plano de 
arreglo general, una planilla de especificaciones técnicas de las embarcaciones, o alguna documentación similar 
de donde surja tal información.

Que, para implementar la medida en cuestión, resulta necesario sustituir el Artículo 2° del ANEXO I (IF-2018-
40863848-APN-GG#AGP) de la Disposición mencionada en el primer considerando de la presente.

Que, asimismo, teniendo en consideración la opinión de la GERENCIA COMERCIAL (IF-2019-76908848-APN-
GC#AGP), corresponde instruir a su par de OPERACIONES, SEGURIDAD Y AMBIENTE, para que identifique cada 
uno de los sitios marres en los cuales sea necesario instalar un caudalímetro y proceda a planificar su adquisición.

Que tomaron la intervención de su competencia la GERENCIA DE OPERACIONES, SEGURIDAD Y AMBIENTE, la 
GERENCIA COMERCIAL y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida, en orden a lo normado en la 
Resolución AGPSE Nº 132/16, el artículo 3° de la Resolución N° RESOL-2017-118-APN-AGP#MTR y la Resolución 
RESOL-2019-44-APN-AGP#MTR.

#F5818532F#
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Por ello,

EL GERENTE GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el Artículo 2º del Anexo I (IF-2018-40863848-APN-GG#AGP) de la Disposición N° DI-
2018-129-APN-GG#AGP, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°.- El requerimiento deberá realizarse con una antelación de DOCE (12) horas hábiles, conteniendo la 
siguiente información:

a) Nombre y Apellido (DNI) / Razón Social (CUIT/ CUIL);

b) Denominación del Buque/ IMO;

c) Número de Giro/ Patente/ Pasavante;

d) Mención del Convenio Específico o Certificado de Uso Frecuente Obligatorio, de corresponder;

e) Tipo de embarcación (Crucero/ Playero/ Remolcador/ Aguatero/ Proveedores de Rancho/ etc.);

f) Lugar de atraque;

g) Capacidad máxima de carga o cantidad requerida, expresadas en metros cúbicos. En caso de requerirse la 
provisión en un sector que no cuente con caudalímetros en servicio, deberá acreditarse la capacidad máxima de 
carga del buque mediante la presentación de un plano de arreglo general, planilla de especificación técnica u otro 
documento que permita conocer tal información”

h) Frecuencia de carga y fechas a cargar; y

i) Teléfono y correo electrónico de contacto”

ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la GERENCIA DE OPERACIONES, SEGURIDAD Y AMBIENTE, para que identifique 
cada uno de los sitios marres en los cuales sea necesario instalar un caudalímetro y proceda a planificar su 
adquisición.

ARTÍCULO 4°.- Por la GERENCIA DE COMUNICACIÓN Y ASUNTOS INSTITUCIONALES, publíquese la presente 
Disposición en página web de esta Administración.

ARTÍCULO 5°- Por la SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA comuníquese a todas las Dependencias, 
publíquese por UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y, oportunamente, archívese. 
Alejandro Daniel Ok

e. 20/09/2019 N° 70881/19 v. 20/09/2019

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 458/2019

DI-2019-458-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO: El Expediente EX-2019-15395641-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de 
Agosto de 2012, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013 y modificatorias y ANSV N° 365/2018 del 09 de Octubre 
de 2018.

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, 
asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y 
seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en 
materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, en los modos 
en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
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SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de 
cursos y / o programas de estudios de capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
tendiente a que las entidades inscriptas en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y 
registro en el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, mediante Disposición ANSV N° 365/2018 se incorporó y registró a la Persona Jurídica FUNDACIÓN EL VIENTO 
BLANCO en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme lo 
regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y 
programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO ha solicitado oportunamente a la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado Registro del curso denominado “OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE AUTOELEVADOR”, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación 
vigente.

Que, atento a ello, el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente 
de la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la materia, como así también los contenidos del curso 
presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo 
en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE AUTOELEVADOR”, presentado por la FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO.

Que, el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, ha tomado intervención 
dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.-  Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOELEVADOR”, presentado 
por la FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12, ANEXO I 
de la Disposición ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.
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ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento por 
parte de la FUNDACIÓN EL VIENTO BLANCO, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, 
encontrándose facultado el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, a 
implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.-  Instrúyase al CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL 
a incorporar al sistema informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado 
“OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE AUTOELEVADOR”, a favor de la Persona Jurídica FUNDACIÓN EL VIENTO 
BLANCO.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.- Carlos Alberto Perez

e. 20/09/2019 N° 71080/19 v. 20/09/2019

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 459/2019

DI-2019-459-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO: El Expediente Nº  EX-2019-07786689- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, las Leyes Nº  24.449, Nº  26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV 
N° 380/2012, ANSV N° 555/2013, ANSV N° 520/2014, ANSV N° 106/2018, ANSV N° 287/2019 y modificatorias.

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380 del 24 de Agosto del 2012 se creó en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ENTIDADES PRESTADORAS DE CAPACITACION EN MATERIA DE TRANSITO 
Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, 
academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de 
tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos 
que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, en los 
modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el Registro de Establecimientos Prestadores de 
Capacitación en materia de Tránsito y Seguridad Vial.

Que, por Disposición ANSV N°  555 del 4 de Octubre de 2013 se aprobó el procedimiento de presentación, 
aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de capacitación en materia de seguridad vial, 
ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL, de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas en dicho registro, eleven sus cursos 
para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N°  121 del 22 de Abril del 2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL, del ámbito de la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ANTECEDENTES DE TRANSITO a la órbita del CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA 
SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCION EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° y 7° de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, mediante Disposición ANSV Nº 106 del 23 de abril del 2018 se aprobó la inscripción el curso denominado 
CURSO JUNIOR DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD EN TÉCNICAS DE CONDUCCIÓN TODO TERRENO, en el 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado 
mediante la Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas 
de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

#F5818395F#
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Que, mediante Disposición ANSV N° 287 del 4 de julio del 2019 se incorporó y registró a la Persona Humana 
Alejandro Alfredo GONZALEZ con la denominación CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACIÓN CIVIL en 
el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL, conforme a lo regulado 
mediante la Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas 
de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACIÓN CIVIL ha solicitado oportunamente 
a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, renovar la inscripción en el mencionado registro del “CURSO 
JUNIOR DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD EN TÉCNICAS DE CONDUCCIÓN TODO TERRENO”, presentando a tal 
efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, el CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente 
de la DIRECCION EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los 
recaudos exigidos en el procedimiento de renovación de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición 
ANSV Nº  555/13 y modificatorias, sugiriendo consecuentemente la renovación de la inscripción conforme lo 
requerido por la entidad solicitante.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO JUNIOR 
DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD EN TÉCNICAS DE CONDUCCIÓN TODO TERRENO”, presentado por CREANDO 
CONCIENCIA URBANA ASOCIACIÓN CIVIL.

Que, el CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD VIAL, ha tomado intervención 
dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévese la inscripción del curso denominado “CURSO JUNIOR DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD 
EN TÉCNICAS DE CONDUCCIÓN TODO TERRENO”, presentado por CREANDO CONCIENCIA URBANA 
ASOCIACIÓN CIVIL, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición 
ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACIÓN CIVIL, de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultado el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN 
DE LA SEGURIDAD VIAL, a implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el 
cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda 
ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase al CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD VIAL 
a incorporar al sistema informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado 
“CURSO JUNIOR DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD EN TÉCNICAS DE CONDUCCIÓN TODO TERRENO”, a favor 
de la Persona Humana Alejandro Alfredo GONZALEZ con la denominación CREANDO CONCIENCIA URBANA 
ASOCIACIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese. Carlos Alberto Perez

e. 20/09/2019 N° 71085/19 v. 20/09/2019
#F5818400F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 461/2019

DI-2019-461-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO: El Expediente Nº  EX-2019-58978374- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 
del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, 
ANSV N° 13 del 10 de enero de 2019, ANSV N° 73 del 21 de marzo de 2018 y modificatorias.

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, 
asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y 
seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en 
materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, en los modos 
en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de 
cursos y / o programas de estudios de capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
tendiente a que las entidades inscriptas en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y 
registro en el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, mediante Disposición ANSV Nº  73/ 2018 se aprobó la inscripción del curso denominado “CURSO 
PARA ASPIRANTES A LICENCIA DE CONDUCIR PARA LAS CLASES A y B”, en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme lo regulado mediante la Disposición ANSV 
N° 380/12 y modificatorias.

Que, mediante Disposición ANSV N° 13/2019 se incorporó y registró a la Persona Humana Patricia Ruth FAVARI 
con nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES NERI en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N°  380/12 y 
modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la Persona Humana Patricia Ruth FAVARI con nombre de fantasía ESCUELA DE 
CONDUCTORES NERI ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, renovar 
la inscripción en el mencionado Registro del curso denominado “CURSO PARA ASPIRANTES A LICENCIA DE 
CONDUCIR PARA LAS CLASES A y B”, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación 
vigente.

#I5818399I#
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Que, atento a ello, el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente 
de la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los 
recaudos exigidos en el procedimiento de renovación de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición 
ANSV Nº  555/13 y modificatorias, sugiriendo consecuentemente la renovación de la inscripción conforme lo 
requerido por la entidad solicitante.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CURSO PARA 
ASPIRANTES A LICENCIA DE CONDUCIR PARA LAS CLASES A y B”, presentado por la Persona Humana Patricia 
Ruth FAVARI con nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES NERI.

Que, el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, ha tomado intervención 
dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévese la inscripción del curso denominado “CURSO PARA ASPIRANTES A LICENCIA DE 
CONDUCIR PARA LAS CLASES A y B”, presentado por la Persona Humana Patricia Ruth FAVARI con nombre 
de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES NERI, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12, 
ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTICULO 2º.- La renovación otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una vigencia de UN 
(1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con una antelación 
mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de inscripción conforme 
al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana Patricia Ruth FAVARI con nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES 
NERI, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultado el CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, a implementar auditorías periódicas o 
permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir 
la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase al CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL a 
renovar en el sistema informático y notificar la renovación del curso denominado “CURSO PARA ASPIRANTES 
A LICENCIA DE CONDUCIR PARA LAS CLASES A y B”, a favor de la Persona Humana Patricia Ruth FAVARI con 
nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES NERI.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.- Carlos Alberto Perez

e. 20/09/2019 N° 71084/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 
DE LA CAPITAL FEDERAL

Disposición 6/2019

DI-2019-6-APN-DGRPICF#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2019

VISTO el servicio de publicidad Web regulado por DTR 5/2014, sus disposiciones complementarias y

CONSIDERANDO:

Que la ley 17801 delegó en la reglamentación local la forma en la cual se debe consultar la documentación registral 
(Art. 21 y 27, ley 17801; Art. 66 Dto. N°2080/80 –T.O. s/Dto. N°466/1999).

#F5818399F#
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Que el artículo 27 de la ley 17801 establece que el Registro expedirá los informes que se soliciten conforme con 
la reglamentación local.

Que por Disposición Técnico Registral N°5/2014 fue creado el Sistema de Publicidad web para las solicitudes de 
informes N°3 en relación con el índice de titularidad de dominio.

Que, en su artículo 2°, la norma dispuso la gradual incorporación de otros trámites al servicio online de publicidad 
registral.

Que, posteriormente, fueron incorporados al sistema los informes por anotaciones personales (DTR N°1/2015), la 
modalidad urgente para el informe N°3 (DTR 5/2016), la solicitud y obtención de certificaciones por las personas 
(DTR 18/2016) y por los bienes (DTR 2/2017), el informe N°1 de dominio y gravámenes (DTR 1/2018) y el informe n°5 
por frecuencia de informes por matrícula (DTR 1/2019).

Que el sistema de publicidad web del RPI admite dos tipos de usuarios, a saber: aquella persona que en forma 
ocasional solicita un informe a través de la previa emisión de un volante de pago (VEP) y los usuarios registrados 
en el Sistema de Abonados (SIABO).

Que en concordancia con la amplia legitimación establecida por ley 27.275 para el acceso a la información pública 
y con la tendencia doctrinal y jurisprudencial en la materia, esta Dirección dispuso la presunción del interés legítimo 
para todos las personas que acrediten su identidad a través de los medios dispuestos por el RPI, es decir, a través 
del alta en el Sistema de Abonados, o bien, con la emisión del VEP, AFIP mediante (v. DTR 2/2019).

Que, así, cualquier usuario puede requerir informes registrales utilizando los servicios web del RPI, con la salvedad 
de que para la solicitud de las certificaciones exigidas por el artículo 23 de la ley 17.801 los escribanos o funcionarios 
públicos deben contar con firma digital en los términos de la ley 25506.

Que los escribanos de la Ciudad de Buenos Aires fueron dados de alta en el sistema  y, a partir de un web 
service que recibe información del respectivo Colegio profesional, se verifica que el escribano se encuentre en 
ejercicio de la función y, asimismo, se actualiza cualquier modificación ocurrida en relación a cada uno de ellos.

Que se encuentran dadas las condiciones para análoga habilitación en relación con los profesionales colegiados 
en la Provincia de Buenos Aires, a efectos de que los escribanos en funciones puedan utilizar los servicios del 
sistema de publicidad web del RPI.

Que, en ese sentido, se realizarán las altas en el Sistema y, mediante la habilitación de un web service con el 
Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, esa entidad aportará la información de quiénes resultan 
ser escribanos de dicha demarcación y se encuentren en ejercicio de la función.

Que, por otra parte, la capacidad técnica desarrollada en el organismo para afrontar la creciente utilización de 
los servicios web, torna recomendable avanzar en el uso exclusivo del trámite online para los informes N°2 de 
inhibiciones y anotaciones personales, N° 3 de índice de titulares de dominio y N°5 de frecuencia de informes por 
matrícula.

Que, esta decisión se motiva en razones de mayor seguridad en el despacho de dichos informes.

Que la presente Disposición Técnico Registral N° 4 /2019 se dicta en uso de las facultades establecidas por los 
artículos 173, inciso (a), y 174 del decreto 2080/80 –T.O. s/Dto. 466/1999.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. Habilítese en el Sistema de Abonados de este Registro a los escribanos matriculados en la Provincia 
de Buenos Aires que se encuentren en ejercicio de sus funciones, a efectos de que los mencionados profesionales 
puedan utilizar el sistema de publicidad web del organismo. El alta se realizará sobre la base de la nómina de 
usuarios que al efecto brinde el Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, cuya información será 
actualizada diariamente.

ARTÍCULO 2°. A partir del 1° de noviembre de 2019, la solicitud de informes N°2 de inhibiciones y anotaciones 
personales, N° 3 de índice de titulares de dominio y N°5 de frecuencia de informes sólo podrá hacerse vía web y no 
se admitirá su ingreso en forma presencial, a excepción de oficios librados por los Jueces u organismos públicos 
para uso oficial.

ARTÍCULO 3°. Póngase en conocimiento de la Subsecretaría de Asuntos Registrales. Hágase saber al Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Buenos Aires y a los colegios de escribanos de la República Argentina. Notifíquese 
a las Direcciones de Registraciones Especiales y Publicidad Indiciaria, de Registraciones Reales y Publicidad, 
de Apoyo Técnico y Fiscalización Interna y de Interpretación Normativa y Procedimiento Recursivo y, por su 
intermedio, a sus respectivos Departamentos y Divisiones.

ARTÍCULO 4°. Publíquese en el Boletín Oficial. Regístrese. Cumplido, archívese. Cecilia Herrero de Pratesi

e. 20/09/2019 N° 71081/19 v. 20/09/2019
#F5818396F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a

CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE

JEFE/A DE SERVICIO

SERVICIO DE ESTUDIOS NEUROFISIOLÓGICOS

RESOLUCIÓN N° 806/CA/2019

Fecha de Inscripción: Del 19 al 27 de septiembre de 2019

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (en sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Laura B. Parga, Jefe, Depto. Desarrollo de la Carrera Hosp.

e. 20/09/2019 N° 70833/19 v. 30/09/2019

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS
CONCURSOS DE PROFESORES Y DOCENTES AUXILIARES REGULARES

Aprobado por Resolución Nº: 286/19 del Consejo Superior de la UNLPam y Nº: 220/19 del Consejo Directivo de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas.

Resolución Decano: 525/19

Asignatura: Derecho Penal II - Cantidad: 1 - Cargo: Titular o Asociado - Dedicación: Simple - Máximo: 1 (uno)

Asignatura: Introducción al Conocimiento Científico y Metodología de la Investigación - Cantidad: 1 - Cargo: Jefe 
Trabajos Prácticos - Dedicación: Exclusivo - Máximo: 1 (uno)

Período de inscripción: 30 de setiembre de 2019 al 18 de octubre de 2019

Recepción de solicitudes de inscripción: lunes a viernes de 08:00 a 12.00 hs. Mesa de entradas de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Jurídicas: Coronel Gil 353 1º piso, Santa Rosa, La Pampa. Tel.02954-451642.E-
mail:dptopersonal@eco.unlpam.edu.ar.Planillas de inscripción y mayor información disponible en la Pag. Web: 
www.eco.unlpam.edu.ar. Período de inscripción: 30 de setiembre de 2019 al 18 de octubre de 2019

Francisco G. Marull, Decano.

e. 20/09/2019 N° 71163/19 v. 20/09/2019

#I5816610I#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
EDICTO

Se convoca a las siguientes personas para que evacuen su defensa y ofrezcan las pruebas conducentes de 
acuerdo a lo previsto en el art. 1101 y cc de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de lo determinado por el art. 1105 
del citado texto legal, imputándose las infracciones previstas y penadas en los arts. abajo mencionados de la Ley 
22.415, en los siguientes sumarios contenciosos correspondientes a diferentes procedimientos competencia de 
esta aduana; se ha dictado la CORRIDA DE VISTA, donde se hace saber el pago mínimo de la multa que pudiera 
corresponder por el hecho que se trata, así mismo se comunica que en caso de allanarse al pago de la multa 
mínima prevista dentro de los 10 (diez) días hábiles de publicada la presente podrá acogerse a los beneficios de 
los arts. 930/932 de la Ley 22.415. Se le recuerda que siempre que se planteen o debatan cuestiones jurídicas sera 
obligatorio el patrocinio letrado – art. 1034 (Ley 22.415) – así mismo en la primera presentación deberá constituir 
domicilio en el radio urbano de las oficinas de ésta aduana – art 1001 de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de 
quedar constituido en ésta oficina aduanera – art 1004 del mismo texto legal. Se informa que en caso de concurrir 
a estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá acreditar personería en los términos de los art 
1030, cc de la Ley 22.415.-

DENUNCIA ENCARTADO INFRACCION MULTA 
MINIMA

026-SC-3-2019/5 ALARCON AYALA Luis Reinaldo – DNI 94.802.508 Art. 987 $62.196,61
026-SC-185-2019/4 ALVAREZ VILLALBA Rafael Ismael – DNI 94.831.044 Art. 986 $64.447,77
026-SC-188-2019/9 AREVALO VILLACORTA Jaime – DNI 95.246.410 Art. 986 $100.113,04
026-SC-6-2019/5 ARGUELLO BENITEZ Marcos – DNI 94.785.708 Art. 985 $14.536,20
026-SC-4-2019/3 ARGUELLO BENITEZ Marcos – DNI 94.785.708 Art. 985 $12.623,22

026-SC-218-2019/K BAEZ Claudia Soledad – DNI 28.852.324 Art. 986 y 987 $51.407,62
026-SC-112-2017/0 BARRERA ORJUELA Henry – DNI 94.904.821 Art. 977 $26.149,02
026-SC-154-2019/1 BARRIOS Gustavo Gabriel – DNI 41.048.947 Art. 985 $17.002,36
026-SC-75-2019/8 BASSO Mario Alberto – DNI 14.669.080 Art. 985 $28.326,79
026-SC-98-2019/9 BENTO Matias Emanuel – DNI 37.460.705 Art. 987 $20.519,14
026-SC-29-2019/K CABALLERO BAEZ Rocio Elizabeth – DNI 95.649.725 Art. 985 $18.754,04
026-SC-145-2019/1 CABALLERO BAEZ Susana – DNI 94.856.123 Art. 985 $32.176,53
026-SC-15-2019/K CABALLERO BAEZ Susana – DNI 94.856.123 Art. 985 $23.808,84
026-SC-13-2019/3 CAMPO Fabiana Andrea – DNI 26.882.334 Art. 985 $9.523,54
026-SC-91-201/3 DE SAN Joaquín Orlando – DNI 21.960.808 Art. 986 $23.324,97

026-SC-111-2018/0 DEL RIO Nélida – DNI 10.232.405 Art. 987 $26.400,02
026-SC-89-2018/0 DOMINGUEZ Mirna Elizabeth – DNI 35.004.386 Art. 986 $22.256,40
026-SC-103-2018/9 ESCALERA Israel – DNI 18.789.726 Art. 986 $42.676,65

026-SC-58-2018/8 FRASCHERI VERZELLI Rubén Guillermo – CI (Uruguay) 3.992.726-
5 Art. 977 $44.821,84

026-SC-121-2018/9 GAYOSO DE CHAMORRO Angelina – DNI 95.209.382 Art. 985 $21.681,55
026-SC-150-2019/3 GODOY Julio César – DNI 18.668.598 Art. 986 $159.801,46
026-SC-100-2019/2 GONZALEZ Cintia – DNI 40.334.812 Art. 985 $23.510,54
026-SC-68-2019/4 GONZALEZ Gabriela – DNI 39.333.381 Art. 985 $63.294,90
026-SC-84-2019/8 GONZALEZ Marcelo Alejandro – DNI 31.492.561 Art. 985 $55.697,03
026-SC-164-2019/K JUAREZ Guillermo Alejandro – DNI 40.502.047 Art. 985 $87.323,10
026-SC-83-2019/K KUHN Luis Roberto – DNI 20.397.875 Art. 985 y 986 $41.238,79
026-SC-102-2019/9 LABRIT KURMI – DNI 34.836.248 Art. 985 $48.308,14
026-SC-84-2018/K LO BASSIROU – DNI 62.251.159 Art. 986 $20.550,77
026-SC-146-2019/K LOPEZ Daniel Jonatan – DNI 38.139.990 Art. 985 $31.647,45
026-SC-195-2019/2 LOPEZ María Soledad – Pasaporte 3.201.782 Art. 985 $18.417,05
026-SC-166-2019/6 MARTINEZ PORTILLO Teresa – DNI 95.692.469 Art. 985 $43.661,55
026-SC-163-2019/1 MEZA Martín Alejandro – DNI 31.048.774 Art. 985 $24.256,42

#I5816627I#
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DENUNCIA ENCARTADO INFRACCION MULTA 
MINIMA

026-SC-104-2019/5 MORINIGO Betiana Beatriz – DNI 40.413.369 Art. 987 $51.888,20
026-SC-140-2019/5 MUALEM Saul Ali – DNI 34.558.636 Art. 987 $34.957,75
026-SC-191-2019/K NDAO Abdoul – DNI 95.177.852 Art. 986 y 987 $93.912,45
026-SC-78-2018/4 NIGLIA Francisco Daniel – DNI 30.313.819 Art. 965 $88.483,28
026-SC-55-2018/3 NORIEGA SOSA Julio Victor – DNI 93.857.048 Art. 979 $82.269,60
026-SC-81-2019/3 NUÑEZ Darío Martín – DNI 29.295.975 Art. 985 y 986 $25.103,17
026-SC-99-2018/9 OJEDA Nicomedes – DNI 12.311.777 Art. 985 $15.025,39
026-SC-148-2019/6 PERALTA SAUCEDO Vivian Lorena – DNI 94.728.517 Art. 985 $32.394,68
026-SC-103-2019/7 PEREIRA FORTE Rosa – DNI 18.638.982 Art. 985 $40.074,78
026-SC-104-2018/7 ROBLES Maximiliano David – DNI 36.101.210 Art. 986 $23.981,90
026-SC-77-2019/4 RODRIGUEZ BRITEZ Juan Alberto – DNI 94.284.698 Art. 985 $21.245,09
026-SC-61-2018/K RODRIGUEZ DA COSTA Jeane Carla – DNI 95.512.079 Art. 985, 986 y 987 $104.583,43
026-SC-151-2019/1 ROMERO Enrique Ariel – DNI 26.221.099 Art. 985 $18.847,81
026-SC-130-2017/0 RUEDA Sebastian – DNI 93.945.104 Art. 977 $27.268,00
026-SC-42-2019/K SAUCEDO BRIZUELA Virgilio Osmar – DNI 95.408.995 Art. 987 $71.818,25
026-SC-161-2019/K SUAREZ Miguel Angel – DNI 21.080.477 Art. 985 $64.180,49
026-SC-54-2016/K TUMMERS Hans Josef Wilhelm – DNI 93.975.160 Art. 979 $88.020,00

026-SC-284-2016/K
MARRONE TECHERA César Paolo - CI (Uruguay) 3.975.394-1

Art. 987 $92.857,54ESPINOSA Nicolás Daniel – DNI 36.845.725
MACHADO Cristian David – DNI 40.732.236

026-SC-54-2018/5
CESTARO Victor Hugo – DNI 25.513.140

Art. 977 $40.610,13
PEREYRA Francisco Leonardo – DNI 30.635.023

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcon – Administrador de la Aduana de Gualeguaychú – Aduana de Gualeguaychú, 
sita en Av. Del Valle 275 de Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 20/09/2019 N° 70850/19 v. 20/09/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ROSARIO
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art.1ro. de la Ley 25603 para las mercaderias 
que se encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415 comunica por unica vez a aquellos que 
acrediten su derecho a disponer de las mercaderias cuya identificacion a continuacion se indica, que podran 
dentro del plazo de TREINTA(30) dias corridos, solicitar alguna destinacion autorizada, previo pago de las multas 
que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procedera de acuerdoa 
lo dispuesto en los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5 to. de la Ley 25603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a 
disponer de las mercaderias, a efectos de solicitar alguna destinacion aduanera para las mismas presentarse en 
DIVISION ADUANA DE ROSARIO CALLE TUCUMAN 1815 - 2000 – ROSARIO – SANTA FE

Juan Jose Lionello, Empleado Administrativo A/C.

e. 20/09/2019 N° 70846/19 v. 20/09/2019
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ROSARIO
En el marco de las Actas generadas como consecuencia de los procedimientos efectuados por agentes 
pertenecientes a la Gendarmería Nacional Argentina por medio de las cuales se secuestró mercadería de origen 
extranjero en presunta infracción a los arts. 985/987 del C.A., se le hace saber lo previsto en el art. 439 del Código 
Aduanero y el art. 6 de la Ley 25.603 y sus modificatorias. Asimismo, en los términos del inc. b) del art. 1094 del 
C.A. se lo cita a comparecer, previa comunicación telefónica al (0341) 4825849 en el horario de 09:00 a 13:00, en 
el plazo de cinco (5) días hábiles administrativos, a los fines de presenciar la verificación y aforo de la mercadería 
en infracción a llevarse a cabo en Av. Belgrano N° 2015 de la ciudad de Rosario, bajo apercibimiento de llevarse a 
cabo sin su presencia.

A todo evento se transcribe la normativa pertinente:

Código Aduanero “ARTICULO 439 – En el supuesto en que la mercadería se hallare afectada a un proceso o sumario 
instruido por la presunta comisión de un ilícito que estuviere reprimido con pena de comiso y cuya permanencia en 
depósito implicare peligro para su inalterabilidad o para la de la mercadería contigua o pudiere disminuir su valor, 
el administrador de la aduana o quien ejerciere sus funciones podrá disponer su venta sin mediar intimación para 
su retiro, sin perjuicio de la notificación al interesado y comunicación al juez o funcionario que se hallare a cargo 
del sumario.”

Ley 25.603 “ARTICULO 6° - El servicio aduanero podrá disponer la venta, previa verificación, clasificación y 
valoración, de la mercadería que se hallare bajo su custodia afectada a procesos judiciales o administrativos en 
trámite. Con anterioridad a la venta, y a los fines de arbitrar las medidas necesarias para la protección de la prueba 
relacionada con dichos procesos, el servicio aduanero deberá notificar fehacientemente la medida dispuesta a 
la autoridad judicial o administrativa que corresponda, a efectos que la misma indique, en un plazo no mayor a 
DIEZ (10) días, la muestra representativa de la mercadería secuestrada que deberá conservarse a las resultas del 
proceso. En el supuesto de tratarse de tabaco o sus derivados, el servicio aduanero procederá a su decomiso y 
destrucción.”

Código Aduanero “ARTICULO 1094. - En la resolución que dispusiere la apertura del sumario, el administrador 
determinará los hechos que se reputaren constitutivos de la infracción y dispondrá: .(...) b) la verificación de la 
mercadería en infracción, con citación del interesado y la clasificación arancelaria y valoración de la misma; (...)”
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Juan Jose Lionello, Empleado Administrativo A/C.

e. 20/09/2019 N° 70849/19 v. 20/09/2019

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 13/09/2019 al 16/09/2019 68,96 67,01 65,13 63,32 61,58 59,90 50,83% 5,668%
Desde el 16/09/2019 al 17/09/2019 67,10 65,25 63,47 61,75 60,10 58,50 49,85% 5,515%
Desde el 17/09/2019 al 18/09/2019 69,05 67,08 65,20 63,38 61,64 59,96 50,87% 5,675%
Desde el 18/09/2019 al 19/09/2019 68,44 66,51 64,66 62,87 61,16 59,50 50,56% 5,625%
Desde el 19/09/2019 al 20/09/2019 68,51 66,58 64,73 62,94 61,22 59,56 50,60% 5,631%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 13/09/2019 al 16/09/2019 73,12 75,31 77,59 79,97 82,44 85,01 103,39% 6,009%
Desde el 16/09/2019 al 17/09/2019 71,02 73,09 75,24 77,48 79,81 82,22 99,41% 5,837%
Desde el 17/09/2019 al 18/09/2019 73,20 75,40 77,69 80,07 82,55 85,13 103,56% 6,016%
Desde el 18/09/2019 al 19/09/2019 72,52 74,67 76,92 79,26 81,69 84,22 102,25% 5,960%
Desde el 19/09/2019 al 20/09/2019 72,60 74,76 77,02 79,36 81,79 84,33 102,42% 5,967%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 29/01/2019) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
59% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 62% TNA y de 61 días a 90 días del 65%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 61% TNA, de 31 a 60 días del 64% y de 61 hasta 90 días 
del 67% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 29/01/19) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa 
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de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 70% TNA, de 31 días a 60 días de 75% TNA y de 61 días 
a 90 días del 80%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, a/c Jefe Principal de Depto.

e. 20/09/2019 N° 71031/19 v. 20/09/2019

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Frutilla (Fragaria x ananassa 
Duch.) de nombre RABIDA FNM obtenida por FRESAS NUEVOS MATERIALES S.A.

Solicitante: FRESAS NUEVOS MATERIALES S.A.

Representante legal: Clarke, Modet & Cía (Argentina) S.A.

Ing. Agr. Patrocinante: Mariano Bellocq

Fundamentación de novedad:

   RABIDA FNM ALBION
Planta: Forma Globosa aplanada Globoso

Folíolo terminal: relación largo/ancho Más larga que ancha Tan larga como ancha
Inflorescencia: posición en relación al follaje A nivel Arriba

Fruto: forma Cónica Cónica
Reflorescencia No refloresciente Día neutro

Fecha de verificación de estabilidad: 2012

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 20/09/2019 N° 71097/19 v. 20/09/2019

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Agropiro alargado (Agropyrum 
elongatum) de nombre KING INTA obtenida por INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA

Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA

Representante legal: Marcelo Labarta

Ing. Agr. Patrocinante: Adriana Noemí Andrés

Fundamentación de novedad:

KING INTA es una variedad sintética de polinización abierta, de floración intermedia; su ciclo es similar a Extremo 
INTA. Presenta espigas que son 48,8 mm más largas que Ranquel INTA y 12,4 mm más cortas que Extremo-INTA. 
La altura al 50% de floración es 16,3 cm mayor que Ranquel INTA, y la altura al 100% de floración es 21,9 cm 
mayor que Extremo INTA. La hoja bandera de KING INTA es 15,85 cm más larga que Ranquel INTA y 3,31 mm mas 
angosta que Extremo INTA. El peso de mil semillas es de 8,05 g superando en 2,09 g a Extremo INTA.

Fecha de verificación de estabilidad: 27/12/16

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 20/09/2019 N° 70173/19 v. 20/09/2019
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Frutilla (Fragaria x ananassa 
Duch.) de nombre ROCIERA FNM obtenida por FRESAS NUEVOS MATERIALES S.A.

Solicitante: FRESAS NUEVOS MATERIALES S.A.

Representante legal: Clarke, Modet & Cía (Argentina) S.A.

Ing. Agr. Patrocinante: Mariano Bellocq

Fundamentación de novedad:

   ROCIERA FNM ALBION
Planta: Forma Globosa aplanada Globoso

Folíolo terminal: forma de las incisiones del margen Serrado a crenado Aserrado
Fruto: forma Cónica Cónica
Fruto: color Rojo naranja Rojo

Fruto: implantación de aquenios Hundidos A nivel
Reflorescencia No refloresciente Día neutro

Fecha de verificación de estabilidad: 25/05/2014

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 20/09/2019 N° 71140/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N° 137 de fecha 3 de septiembre de 2018 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE se hace saber a los interesados que podrán 
presentar ante la Mesa de Entradas de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de esta 
Secretaría, sita en la calle Av. Paseo Colón N° 315, Piso 1° de esta CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en 
el plazo de QUINCE (15) días hábiles administrativos contados a partir de la publicación del presente edicto, sus 
objeciones respecto de la siguiente solicitud, dando cumplimiento a los requisitos que preceptúa la norma citada.

EXPEDIENTE N°: EX-2019-21906815-APN-SECGT#MTR.

IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE: SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE (Autoridad de Aplicación).

EMPRESA INVOLUCRADA: TRANSPORTE ESCALADA SOCIEDAD ANONIMA DE TRANSPORTES

LÍNEAS INVOLUCRADAS: Líneas Nros. 169 y 175

DESCRIPCIÓN SINTÉTICA DE LA MODIFICACIÓN:

1. Modificación de Recorrido A Línea N° 169 y variación de frecuencia (Servicio Común) (por ESTACIÓN MARTÍN 
CORONADO): AVENIDA CONGRESO y AMENÁBAR (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - LOMA HERMOSA 
(PARTIDO DE TRES DE FEBRERO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES)

Frecuencia proyectada: no podrá ser superior a UN (1) servicio cada OCHO (8) minutos ni inferior a DOCE (12) 
minutos, con parque máximo y mínimo respectivamente, en las denominadas horas pico.

2. Modificación de Recorrido B Línea N° 169 y variación de frecuencia (Servicio Común) (por ESTACIÓN PABLO 
PODESTÁ): AVENIDA CONGRESO y AMENÁBAR (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - LOMA HERMOSA 
(PARTIDO DE TRES DE FEBRERO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES).

Frecuencia proyectada: no podrá ser superior a UN (1) servicio cada QUINCE (15) minutos ni inferior a VEINTIUN 
(21) minutos, con parque máximo y mínimo respectivamente, en las denominadas horas pico.

3. Incorporación de Recorrido C (Fusión con Recorrido A de la Línea 175) (Servicio Común) (por ESTACIÓN 
MARTÍN CORONADO): AVENIDA CONGRESO y AMENÁBAR (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - LOMA 
HERMOSA (PARTIDO DE TRES DE FEBRERO - PROVINCIA DE BUENOS AIRES).
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Frecuencia proyectada: no podrá ser superior a UN (1) servicio cada NUEVE (9) minutos ni inferior a TRECE (13) 
minutos, con parque máximo y mínimo respectivamente, en las denominadas horas pico.

4. Variación de Parque Móvil:

Parque Móvil Máximo Autorizado: Servicios Comunes: 64 unidades.

Parque Móvil Mínimo Autorizado: Servicios Comunes: 45 unidades.

El aviso comprendido en el recuadro, sin omisión alguna que lo invalidaría, se publicará por UN (1) día en el 
BOLETÍN OFICIAL y en DOS (2) diarios de circulación nacional.

Hector Guillermo Krantzer, Secretario.

e. 20/09/2019 N° 71076/19 v. 20/09/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019- 854-APN- SSN#MHA Fecha: 18/09/2019

Visto el EX-2019-69548888-APN-GA#SSN  ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE:  DISPÓNESE QUE LAS SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS DEBERÁN 
REALIZAR EL TRÁMITE DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES 
DE SEGUROS EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE TRÁMITES A DISTANCIA (TAD), A CUYO 
EFECTO DEBERÁN CUMPLIMENTAR, CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, EL FORMULARIO QUE COMO 
ANEXO IF-2019-72338504-APN-GAYR#SSN INTEGRA LA PRESENTE. ESTABLÉCESE QUE LAS SOCIEDADES 
DE PRODUCTORES DE SEGUROS DEBERÁN, EN EL TÉRMINO DE SESENTA (60) DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, BAJO APERCIBIMIENTO DE INHABILITACIÓN, 
ACTUALIZAR SUS DATOS EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS A TRAVÉS 
DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1º. DISPÓNESE QUE LAS SOCIEDADES ASPIRANTES A 
LA OBTENCIÓN DE LA MATRÍCULA EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, 
DEBERÁN FORMALIZAR LA SOLICITUD EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE TRÁMITES A 
DISTANCIA (TAD), A CUYO FIN DEBERÁN CUMPLIMENTAR, CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, EL 
FORMULARIO QUE COMO ANEXO IF-2019-72347690-APN-GAYR#SSN INTEGRA LA PRESENTE. LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 71108/19 v. 20/09/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019- 844-APN- SSN#MHA Fecha: 18/09/2019

Visto el EX-2018-42314093-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR A CARDIF SERVICIOS S.A., CON NÚMERO DE CUIT 30-71007975-3, EN EL

REGISTRO DE AGENTES INSTITORIOS PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN SSN Nº  38.052 DE FECHA 20 DE 
DICIEMBRE DE 2013.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 20/09/2019 N° 70940/19 v. 20/09/2019
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 284/2018

RESOL-2018-284-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.763.742/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/6 del Expediente N° 1.763.742/17, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE ÚNICO DE 
TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES, por la parte empleadora, ratificado a fojas 35, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 312/75, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado acuerdo las partes convienen incrementos salariales con vigencia a partir del mes de mayo 
de 2017.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a estudio, acreditando 
su personería y facultades para convencionar colectivamente con las constancias que obran en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE ÚNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES, por la parte empleadora, que luce a fojas 4/6 del Expediente 
N° 1.763.742/17, ratificado a fojas 35, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 312/75, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 4/6 del Expediente N° 1.763.742/17.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
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indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 312/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58636/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 283/2018

RESOL-2018-283-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.747.907/16 el Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/5 del Expediente N°  1.757.621/17, agregado al Expediente Nº  1.747.907/16 como fojas 117, obra 
el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES (CULTURAL-GREMIAL-MUTUAL), por la 
parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORES INDEPENDIENTES DE TELEVISIÓN (CAPIT), y la 
ASOCIACIÓN DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINA (ATA), por la parte empleadora conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan nuevos condiciones económicas para los trabajadores comprendidos 
en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 322/75, con vigencia desde el mes de enero de 2017, conforme los detalles 
allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del referido instrumento se corresponde con el objeto de las representaciones 
empresarias signatarias, como así con los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la Entidad 
Sindical, emergentes de su Personería Gremial.

Que se encuentran cumplimentados los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con el Orden Público Laboral.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación del mentado Acuerdo.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ACTORES 
(CULTURAL-GREMIAL-MUTUAL), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORES 
INDEPENDIENTES DE TELEVISIÓN (CAPIT), y la ASOCIACIÓN DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINA (ATA), 
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por la parte empleadora que luce a fojas 2/5 del Expediente N° 1.757.621/17 agregado como fojas 117 al Expediente 
Nº 1.747.907/16, conforme lo previsto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 2/5 del Expediente N° 1.757.621/17 agregado como 
fojas 117 al Expediente Nº 1.747.907/16, como fojas 117.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 322/75.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación gratuita del instrumento homologado, y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58638/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 280/2018

RESOL-2018-280-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.610.728/14 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/4 del Expediente N°  1.610.728/14 obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO CERAMISTA 
SANITARIOS, PORCELANA DE MESA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE FABRICANTES DE ARTEFACTOS 
SANITARIOS DE CERÁMICA, por la parte empleadora, conforme lo previsto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo de marras fue celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 294/97.

Que mediante dicho acuerdo las partes convienen nuevas condiciones económicas con vigencia desde el 1° de 
mayo de 2014, conforme los detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del referido instrumento se corresponde con el objeto de la representación empleadora 
signataria, como así con los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical, 
emergentes de su personería gremial.

Que procede así indicar que se encuentran cumplimentados los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con el orden público laboral.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación del mentado acuerdo.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº 676/17.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO CERAMISTA SANITARIOS, 
PORCELANA DE MESA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE FABRICANTES DE ARTEFACTOS SANITARIOS DE 
CERÁMICA, por la parte empleadora, obrante fojas 3/4 del Expediente N° 1.610.728/14, conforme lo previsto en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento obrante a fojas 3/4 del Expediente N°1.610.728/14.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 294/97.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el 
tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivo. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58639/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 279/2018

RESOL-2018-279-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.748.669/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente N° 1.748.669/16 obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la empresa HIDROELÉCTRICA 
LOS NIHUILES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el mentado acuerdo fue celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 727/05 “E”, 
de cual son las mismas partes signatarias.

Que mediante dicho acuerdo, los agentes negociadores convienen un incremento salarial, conforme surge de los 
términos y condiciones del texto pactado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la empresa HIDROELÉCTRICA 
LOS NIHUILES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante a fojas 2/3 del Expediente N° 1.748.669/16, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente N° 1.748.669/16.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 727/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58640/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 278/2018

RESOL-2018-278-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.739.695/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), Ley 23.546, la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.739.695/16, obra el Acuerdo celebrado por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical y la empresa TERMOANDES 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004)

Que a través del acuerdo de marras se pacta un incremento salarial, con vigencia a partir de septiembre de 2016, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1135/10 “E”.

Que las partes ratificaron el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades para negociar 
colectivamente con las constancias obrantes en autos.
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Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que se encuentra constituida la Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA y la empresa TERMOANDES SOCIEDAD ANÓNIMA, 
que luce a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.739.695/16, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.739.695/16.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1135/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58641/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 277/2018

RESOL-2018-277-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente N° 1.685.879/15 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente N° 1.685.879/15 obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical y la empresa HIDROELÉCTRICA DIAMANTE SOCIEDAD 
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ANÓNIMA por la parte empleadora, ratificado a fojas 8, 17 y 63, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que el presente acuerdo fue ratificado a fojas 63 por el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE MENDOZA.

Que el mentado acuerdo fue celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 656/04 “E”.

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han convenido nuevas condiciones salariales, conforme los términos 
que obran en el texto.

Que se ha acreditado en autos la personería invocada por ambas partes y su capacidad para negociar.

Que el ámbito territorial y personal del acuerdo, se corresponde con la actividad de la cámara signataria y la 
representatividad de la parte sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal en torno a lo solicitado, destaca que a los fines homologatorios pretendidos se 
encuentran cumplimentados los requisitos de forma y fondo previstos en la Ley. 14.250 (t.o. 2004).

Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por el Decreto 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 2/3, conjuntamente con las actas de ratificación 
de fojas 8 y 17 del Expediente N° 1.685.879/15, celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA por el sector sindical y la empresa HIDROELÉCTRICA DIAMANTE SOCIEDAD ANÓNIMA por la 
parte empleadora y ratificado a fojas 63 por el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA MENDOZA, en el marco de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo que luce fojas 2/3, conjuntamente con 
las actas de ratificación de fojas 8, 17 y 63 del Expediente N° 1.685.879/15, conforme a lo dispuesto en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 656/04 “E”.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del Acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer 
párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58643/19 v. 20/09/2019
#F5787665F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 276/2018

RESOL-2018-276-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 2319/16 del registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente N° 2.319/16, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
CERVECEROS ISENBECK, por la parte sindical y la empresa CERVECERÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el mentado acuerdo fue ratificado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES CERVECEROS Y 
AFINES (F.A.T.C.A.), conforme surge de fojas 39.

Que el presente acuerdo se celebró en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 575/10.

Que a través del texto convencional alcanzado, se establece que las guardias operativas de los días 24 y 31 de 
diciembre, así como el día del cervecero, tendrán un recargo del 100%, conforme los términos y condiciones allí 
estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que se encuentra constituida la Comisión Negociadora, de acuerdo a lo previsto en la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
CERVECEROS ISENBECK y la empresa CERVECERÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA ISENBECK, ratificado 
por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES CERVECEROS Y AFINES (F.A.T.C.A.), que luce a fojas 2 y 
39 del Expediente N° 2319/16, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo y acta de ratificación obrantes a fojas 2 y 39 
del Expediente N° 2319/16.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, , procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 575/10.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58646/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 289/2018

RESOL-2018-289-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.723.883/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente N° 1.729.473/16 agregado a fojas 3 al Expediente Nº 1.723.883/16, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte 
sindical, y la CÁMARA DE NATATORIOS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto por la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo de marras fue celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 703/14.

Que mediante dicho acuerdo las partes convienen nuevas condiciones económicas con vigencia desde el 1° de 
enero de 2016, conforme los detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del referido instrumento se corresponde con el objeto de la representación de la 
empleadora signataria, como así con los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical firmante, emergentes de su personería gremial.

Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con el orden público laboral.

Que procede así indicar que se encuentran cumplimentados los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación del mentado acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la CÁMARA DE NATATORIOS Y ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS, por la parte empleadora, obrante a fojas 2/3 del Expediente N° 1.729.473/16 agregado a fojas 3 al 
Expediente Nº 1.723.883/16, conforme lo previsto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de que el Departamento Coordinación registre el acuerdo obrante a fojas 2/3 del 
Expediente N° 1.729.473/16 agregado a fojas 3 al Expediente Nº 1.723.883/16.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 703/14.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer 
párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58660/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 290/2018

RESOL-2018-290-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.788.336/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.788.336/18, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la CÁMARA DE AGENCIAS OFICIALES DE LA LOTERÍA DE LA 
CIUDAD DE BUENOS AIRES SE-CAOLBA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes firmantes convienen un incremento salarial para el segundo tramo del año 
2017, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 656/12.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente N° 1.788.336/18, celebrado 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
AGENCIAS OFICIALES DE LA LOTERÍA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES SE-CAOLBA, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente N° 1.788.336/18.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 656/12.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58673/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 291/2018

RESOL-2018-291-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.788.206/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6/8 del Expediente N° 1.790.224/18, agregado como foja 5 al principal, obra el Acuerdo celebrado entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte gremial y la empresa FAURECIA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mismo se establece un incremento salarial en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 1341/13”E”.

Que las partes lo ratificaron y acreditaron su personería con las constancias de autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que se encuentra cumplido el procedimiento previsto en la Ley 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio del Acuerdo de referencia, por intermedio de la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo deberá evaluarse la procedencia de efectuar el cálculo de los 
topes indemnizatorios previstos por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la empresa FAURECIA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que luce a fojas 6/8 del Expediente N° 1.790.224/18, agregado como foja 5 al Expediente N° 1788206/18, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del Acuerdo obrante a fojas 6/8 del Expediente N°  1.790.224/18, 
agregado como foja 5 al Expediente N° 1.788.206/18.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1341/13 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58688/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 292/2018

RESOL-2018-292-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.750.615/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la UNIÓN PERSONAL 
AERONAVEGACIÓN DE ENTES PRIVADOS, por el sector sindical, y la empresa AIR NEW ZEALAND LIMITED 
SUCURSAL ARGENTINA, por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes convienen sustancialmente un incremento en las escalas salariales a partir 
del 1 de diciembre de 2016 hasta el 30 de noviembre de 2017, de conformidad con las condiciones y términos 
pactados en el mismo.

Que el presente se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 271/75.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo traído a estudio, se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten principios, derechos y garantías contenidos en el 
marco normativo, comúnmente denominado “orden público laboral”, ni de otras normas dictadas en protección 
del interés general.

Que las partes ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo y solicitaron su homologación.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN PERSONAL AERONAVEGACIÓN DE 
ENTES PRIVADOS, por el sector sindical, y la empresa AIR NEW ZEALAND LIMITED SUCURSAL ARGENTINA, 
por el sector empleador, obrante a fojas 2/3 del Expediente N° 1.750.615/17, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación registre el acuerdo obrante a fojas 2/3 del 
Expediente Nº 1.750.615/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 271/75.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58698/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 293/2018

RESOL-2018-293-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.766.969/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:
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Que a fojas 29/29 vuelta obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, 
por la parte sindical, y la empresa SILVER CROSS AMÉRICA INC SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1300/12 “E” de acuerdo a las disposiciones de la 
ley N° 14.250 (t.o. 2004) de negociaciones colectivas.

Que el acuerdo establece un incremento salarial con vigencia desde junio de 2017 en las condiciones indicadas 
en el texto.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colectivamente con las 
constancias que obran en autos y ratificaron su contenido.

Que los delegados de personal intervinieron de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la legislación laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD 
PRIVADA por la parte sindical, y la empresa SILVER CROSS AMÉRICA INC SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte 
empleadora, que luce a fojas 29/29 vuelta del Expediente N° 1.766.969/17.

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de que el Departamento Coordinación registre el acuerdo de fojas 29/29vta del 
Expediente N° 1.766.969/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 1300/12 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta resolución, resultará aplicable lo dispuesto 
por el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58724/19 v. 20/09/2019
#F5787746F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 294/2018

RESOL-2018-294-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.777.295/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/14 del Expediente Nº 1.777.295/17, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBRERO DE 
LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE 
VIDRIO, la CÁMARA DEL VIDRIO PLANO Y SUS MANUFACTURAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA 
ARGENTINA DE INDUSTRIAS ÓPTICAS Y AFINES, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, se establecen las nuevas escalas salariales vigentes a partir del 1° 
de octubre de 2017, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 642/12.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo traído a estudio, se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que las partes ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo y solicitaron su homologación.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL 
VIDRIO Y AFINES, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO, la CÁMARA 
DEL VIDRIO PLANO Y SUS MANUFACTURAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA ARGENTINA DE 
INDUSTRIAS ÓPTICAS Y AFINES, por la parte empleadora, obrante a fojas 3/14 del Expediente Nº 1.777.295/17, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 3/14 del Expediente Nº 1.777.295/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 642/12.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#I5787755I#
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58733/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 295/2018

RESOL-2018-295-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº  1.796.204/2018 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/8 obra el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS 
RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A.) por la parte sindical y 
la CÁMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS RÁPIDOS DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS 
Y AFINES, por el sector empresarial, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que bajo el presente Acuerdo los celebrantes pactan condiciones salariales, con vigencia a partir del primero de 
julio de 2018, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 329/00, conforme surge del texto convencional 
traído a marras.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la legislación laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A.) por la 
parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS RÁPIDOS DE EXPENDIO 
DE EMPAREDADOS Y AFINES, por el sector empresarial, que luce a fojas 4/8 del Expediente N° 1796204/2018, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

#F5787755F#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo que luce a fojas 4/8 del Expediente N° 1.796.204/2018.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 329/00.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58734/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 296/2018

RESOL-2018-296-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 567.998/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 39/40 del Expediente N° 567.998/17 obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES 
PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y 
A) y el SINDICATO OBREROS PASTELEROS, CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, 
por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA Y AFINES ROSARIO, por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes establecen la nueva escala salarial con vigencia a partir del 1° de septiembre 
de 2017, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 139/90.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 39/40 del Expediente N° 567.998/17, celebrado 
entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, 
PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A) y el SINDICATO OBREROS, PASTELEROS, CONFITEROS, 
SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA Y AFINES ROSARIO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 39/40 del Expediente N° 567.998/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 139/90.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58735/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 297/2018

RESOL-2018-297-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.718.029/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 33/36 del Expediente Nº 1.718.029/16 obra el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DE TRABAJADORES 
DEL TURF Y AFINES, por la parte sindical, y el JOCKEY CLUB DE SALTA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo traído a estudio fue celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 645/12.

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial con vigencia a partir del 1° de mayo de 2016, dentro 
de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURF Y 
AFINES, por la parte sindical, y el JOCKEY CLUB DE SALTA, por la parte empleadora, obrante a fojas 33/36 del 
Expediente Nº 1.718.029/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas a fojas 33/36 del Expediente Nº 1.718.029/16.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 645/12.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58743/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 288/2018

RESOL-2018-288-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.791.651/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 53/57, del Expediente Nº  1.791.651/18 obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN por la parte sindical y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS 
DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y AFINES por la parte empleadora, ratificado a fojas 58/59, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo se pacta un incremento salarial con vigencia desde el primero de mayo de 2018, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 244/94.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.
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Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley 23.546 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS Y AFINES, por la parte empleadora, obrante a fojas 53/57 del Expediente Nº  1.791.651/18 
conjuntamente con las actas de ratificación de fojas 58/59 del mismo expediente, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo que luce a fojas 53/57 del Expediente Nº 1.791.651/18, 
conjuntamente con las actas de ratificación de fojas 58/59 del mismo expediente.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 244/94

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58621/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 287/2018

RESOL-2018-287-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.767.173/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que a fojas 84/87 del Expediente Nº  1.767.173/17 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE 
TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), la 
ASOCIACIÓN DE TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS (A.T.A.) y la CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORAS 
INDEPENDIENTES DE TELEVISIÓN - ASOCIACIÓN CIVIL - CAPIT, ratificado a foja 88, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado Acuerdo los agentes negociadores convienen un incremento salarial para los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 524/07, conforme a los términos del texto pactado.

Que cabe señalar que el precitado Convenio fue oportunamente celebrado entre las precitadas partes y el SISTEMA 
NACIONAL DE MEDIOS PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO.

Que en función de ello, el ámbito de aplicación del Acuerdo marras, se circunscribirá al ámbito personal y territorial 
de representatividad de las Cámaras firmantes, dentro del alcance de representación de la parte sindical signataria, 
emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que es menester dejar expresamente aclarado que no resulta procedente fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio del presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO N° 327 de fecha 27 de marzo de 2008, con relación al Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 524/07.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), la ASOCIACIÓN DE 
TELERADIODIFUSORAS ARGENTINAS (A.T.A.) y la CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORAS INDEPENDIENTES 
DE TELEVISIÓN - ASOCIACIÓN CIVIL - CAPIT, que luce a fojas 84/87 del Expediente Nº 1.767.173/17, ratificado a 
foja 88, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 84/87 y ratificado a fojas 88 del 
Expediente Nº 1.767.173/17.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 524/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58622/19 v. 20/09/2019
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 286/2018

RESOL-2018-286-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente N° 1.730.678/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 115 del Expediente N° 1.730.678/16 obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
AERONAVEGANTES (AAA) por el sector gremial y la empresa BRITISH AIRWAYS P.L.C. por la parte empresaria, 
ratificado a fojas 116 por medio de las Actas que los integran, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio del citado Acuerdo, las partes han convenido un incremento salarial para el personal alcanzado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 594/03 “E” del cual son signatarias, cuya vigencia opera a partir 
del día 1° de Abril de 2016, con las prescripciones obrantes en el texto al cual se remite.

Que a fojas 117 del Expediente N° 1.730.678/16 , obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
AERONAVEGANTES (AAA) por el sector gremial y la empresa BRITISH AIRWAYS P.L.C. por la parte empresaria, 
ratificado a fojas 118 por medio de las Actas que los integran, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio del citado Acuerdo, las partes han convenido un incremento salarial para el personal alcanzado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 594/03 “E” del cual son signatarias, cuya vigencia opera a partir 
del día 1° de Octubre de 2016, con las prescripciones obrantes en el texto al cual se remite.

Que asimismo, las partes han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación de los Acuerdos, se corresponden con la representatividad que ostenta el sector 
empleador firmante, y la Entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren los principios, derechos y garantías 
contenidos en el marco normativo, comúnmente denominado “orden público laboral”.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez homologados los Acuerdos celebrados, se remitan estas actuaciones a la Dirección de

Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por 
el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante a fojas 115 celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA 
DE AERONAVEGANTES (AAA) y la empresa BRITISH AIRWAYS P.L.C., ratificado a fojas 116 por medio del Acta 
que los integra, del Expediente N° 1.730.678/16, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante a 117 celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
AERONAVEGANTES (AAA) y la empresa BRITISH AIRWAYS P.L.C., ratificado a fojas 118 por medio del Acta que 
lo integra, del Expediente N° 1.730.678/16, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los Acuerdos obrantes a fojas 115 y 117 del Expediente N° 1.730.678/16.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 594/03 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder 
conforme a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58623/19 v. 20/09/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 285/2018

RESOL-2018-285-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.749.654/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.749.654/16, obra el Acuerdo celebrado por la UNIDAD EJECUTORA DEL 
PROGRAMA FERROVIARIO PROVINCIAL, por la parte empleadora y la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 21/75 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado por la UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA 
FERROVIARIO PROVINCIAL por la parte empleadora y la UNION FERROVIARIA por la parte sindical, obrante a 
fojas 2/4 del Expediente Nº 1.749.654/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 2/4 del 
Expediente Nº 1.749.654/16.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 21/75 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/09/2019 N° 58635/19 v. 20/09/2019
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor RUSEL MIGUEL HUARACHI HUALLPA (D.N.I. 
N° 95.288.957) y a la señora JHEOVANA ANGELICA HUARACHI HUALLPA (D.N.I. N° 94.822.082) para que dentro 
del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO 
CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, oficina 8602, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y 
presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 7310, Expediente N° 101.159/15, que se les instruye en los términos 
del artículo 8 de la Ley N° 19.359, a tal fin se le hace saber de la existencia de servicios jurídicos gratuitos ante 
los cuales podrán presentarse y asesorarse, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados 
Móviles correspondientes al Ministerio de Defensa, bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/09/2019 N° 70412/19 v. 25/09/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina, cita al señor Claudio Daniel Asteggiano (D.N.I. N° 31.556.436), en el 
Sumario Nº 7359, Expediente Nº 101.145/16, para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a prestar declaración como presunto infractor, 
en los términos del artículo 5°, inc. c) de la Ley del Régimen Penal Cambiario (t.o. por Decreto Nº 480/95), el día 
30.09.19 a las 11:00 hs. o, en su defecto, acompañe su descargo antes de la fecha indicada, bajo apercibimiento 
de declarar su rebeldía. Asimismo, se le hace saber de la existencia de servicios jurídicos gratuitos ante los cuales 
podrán presentarse y asesorarse, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles 
correspondientes al Ministerio de Defensa. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/09/2019 N° 70413/19 v. 25/09/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada a la firma “PROPHOS S.A” (C.U.I.T. N° 30- 55095837-2) y al 
señor JOSÉ RODRIGUEZ (mediante Resolución N° 265/19, en el Sumario N° 5117, Expediente N° 100.648/10) por 
aplicación del principio de ley penal más benigna. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/09/2019 N° 70415/19 v. 25/09/2019

#I5813379I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a la firma BAIRES AVIATION GROUP S.A. (C.U.I.T N° 30-71466253-4) y al señor MARTIN NAHUEL KUCHARKI 
(D.N.I. N°  30.655.214), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita 
en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el 
Expediente N° 383/1464/17, Sumario N° 7445, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° 
de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus 
rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/09/2019 N° 70429/19 v. 25/09/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
la firma NATURAL GOLD S.R.L. (C.U.I.T N°  30-71229188-1), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 101.129/16, Sumario N° 7424, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/09/2019 N° 70430/19 v. 25/09/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor MARCELO OSCAR VILDOZA (D.N.I. 
N° 20.925.281) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7315, Expediente Nº 100.328/17, 
caratulado “SANDRO NAVARRO Y MARCELO OSCAR VILDOZA”, que se le instruye en los términos del artículo 8 
de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 
(cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/09/2019 N° 70432/19 v. 25/09/2019

#I5813396I#

#F5813396F#

#I5813397I#

#F5813397F#

#I5813399I#

#F5813399F#
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